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y D) los individuos en activo servicio
de la Guardia Civil, los actuales guar
dias de segunda clase del Cuerpo de
Seguridad y los aspirantes aprobados
que se encuentren en ~tación de
destino.

Instru.<;;ciones. -

-

DECRETOS

biJnisterio de la ÜIlemt

PARTE OFICIAL

NICETO ALeJo.LÁ-ZAJ4.0RA y Tonnll

El Presidente del Consejo de llhil:t.1u"
lt!lnlatro de Is~

MANUEL AZAÑA y DíJ.z

CIRCULAR

Rectificación.

Habiéndose advertido varios errores
'en algunas de las instrucciones sacan
'do a concurso la provisi6n de 2,SOO 1'1*
-zas de guaroias primeros del cuer1'l
de Seguridad, publicadas en la Gaclt
del día 9 del actual, se reproou«n
contiooa.ci6n debidamente rectificada,
entendiéndose que el plazo de preseri
taci6n de solicitudes será de veinte dtBi,
a contar des& la ¡ccha en que -ti p~
blique este anuncio en la Gaceta d, M(j
ri,·id. sin que por ningún mqtivo seall
admitidas las presentadas con fechi
po~tcrior.

De orden Ministerial 10 digo EL VUé
cencia para su conocimiento y efectos
consiguientes, Maórid, 19 de feorero de
1932.-EI Director general, Ricardo
Herráis.
:Sell.or...

MínístbIlO de la Gobernación
DIREJCCION GENERAL DE SE

GUlUDAD

Padecido error por el DIARIO OFI
CIAL al insertar el decreto de 20 de fe
brero actual relativo al d:stino del lns
pector médico D. José Augustin Mar
tinez Gamboa. se reproouce debidamen
te rectificado.

.. V cngo en nombrar Inspector de Sao
nidad Militar de la primera Inspección
general del Ejército, al Inspector m('<1i
co D. José Augustín Martinez Gamboa.

Dacio en ~iadrid a veinte de febrero
de mil novecientos treinta y dos."

1." Podrán solicitar ser inc1uídos en
::;. relación de concursantes y por el
orden de preferencia siguiente:

A) Los individuos en activo sern
~:o c:~ la Guardia Civil mayores de "'9":":(S~"~"~itid~"~i"pi~;~f~";i:
..-dntidós años y menores de treinta y )guiente.
seis. Quedarán exceptuadas de este ex.a~

B) Los actuales guardias de segun- men los individuos en activo servicio
da clase del Cuerpo de Seguridad y los de la Guardia Civil, los actuales guar_
aspirantes aprobados que se encuen- dias de segunda clase del Cuerpo de
,ren en expectación de destino Seguridad y los aspirantes aprobados

Cl Los licenciados de la Guardia que se encuentren en expectación de
Civil, Carabineros, Ejército y Marina destino.
:l1ayores de veintidós afios que no ex- ..
(cu;¡n de treinta y seis el- día en Que 14 Se cubrirán las vacantes con su-
tc~mine el plazo para la presentación jeción a las siguientes preferencias:
Je instancias y tengan la estatura mí· A) Individuos en activo servicio de
nima de I,700 metros. la Guardia Civil.

2." Las solicitudes serán dirigidas a1 B) Guardias de segunda clase del
Director general de Seguridad, en plie- Cuerpo de Seguridad.
go de la clase octava (1,20 pesetas), y C) Aspirantes aprobados que se en~
se presentarán: cuentren en expectaci6n de destino.

A) Los individuOl oefl activo sem1 y entre los aprobados, las siguientes:
~¡o de la Guardia Civil, a los coroneles A) Lkenciados de la Guardia CiviI.
~ubinspectores de los Tercios y Jefes B) Huérfanos, hijos y hermanos de-----------------1 ¿e las Comandancias exentas, quienes clases e individuos del Cuerpo de Se.

ORDlCNEB unirán a dichas instancias copia litera! guridad.
de la documentaci6n personal de 101 C) Sargentos con título de Moni.
:nteresados debidamente autorizada. tor de cultl:lra física..

B) Los actuales guardias de segun· Do) Licenciados de Carabineros.
da clase del Cuerpo de Seguridad y 101 E) Cabos y soldados.
aspirantes aprobados que &e encuen- Dentro de cada grupo tendrá.n prela~
t~en en expectación de destino, en la d6n para el ingreso los soJteros de
Dirección general de Segaridad, See-- mayor edad.
~i6n Central de dicl10 Cuerpo,' los resi-
dentes en Madrid, y los demás, en la... ·~·6·..r;~··~~iii·d; .. ¡~~~;.;;;i;;..·~~~
oficinas de Seguridad de las capitalei alumnos en un curso de un mes, con
ele provincia o en las de las localidadea elisírute de haber menos los individuos
:bnde exista dicho Cuerpo • en activo servici¿ de la Guardia Civil,

C) Los licenciados de la Guardia que seguirán 'Percibiendo el que les co
Civíl, Carabineros, Ejército y Yaris rresponda de su Institl:lto. Terminado
'la en las Comandancias de provincia el curso serán clasificados, Y la admi
o de puesto de la Guardia Civil, leg{tn si6n prOVIsional se elevará a definitiva
~sidan en las capita.les o en lo! pue- respe-cto de los que. hayan demostrado
bIos. aptitud. •

3'& Lo! Jefes cltadol efI la lnatruc- Los ~ard¡as civiles y de SegurIdad,
d6n anterior cursarán directamente la, e igualmente los actuales aspirall+es
solicitudes que se le! presenten al DI- aprobados y en expectad6n de destino
rector f'(encral de Seguridad, excepto que no resultasen a¡litos, quedarán en
l:\s recihldas en la Secci6n Central. la misma atiuaci6n en que le encon-
.. ; 1 traban.

ó.· Los que reunan las. cond;clonesI Los demb solicitante., si resulta.e13
exigidas acomlJafiarán a las solicltudes: exc1.urdos del concurso, quedarán ain
...................................................... Ciereoho a htgresar en el Cuerpo de Se

E) Quedan exceptuados de la pre-¡guridad..
sentaci6n de los documentos que _se de-
terminan en los apartados A), B), C) _ (De la Gaceta núm. 55.}

-----------~--I



D. O. núm. 4;1.

Seño,r Jefie Supenior diC las Fu'erzaS
Militares <le Marruecos.

Señ,ores Director gen,eral ,de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene·
ral de GU>erra.

AZA~A.

AZA~A.

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner que el farmaocéutico primero
D. José González Cobo, de las In
tervencilones MiLitares de Melilla,
continÚle en la situación de «Al ser
vicio del Porteoctorado» 'Por haber si·
do destinado, según or<len de la Pre
sidencia del ·Gobi-eroc de la Repúbli
ca (Dirección general de Marruecos
y Colon'Í3Is), feoha 29 de enero pr6
ximo pasado, a la Inspección de In
tervendones y Tropas Ja1j.fianas.

Lo ocmunico a V. E. para su cono
dmierólto y cumplimiento. Madrid, 24
de febrero die 1932.

Señor }efe Superior de las Fuerzas
Militares -de Marruecos.

Señ.or-es DJrector 'gerueral ae Marnre
oos y Color.1.ias -e Interventor gene
Tal de Guerra.

AZA~A.

Seoor Jefe Super.i'Or d'e las Fuerzas
Militares d:e Marruecos.

Señores Director general de Marrue·
cos y Colonias e Inuerventor gene
ral de Guerra.

~..
Excmo. Sr.: DispUJesto, según oro

o<en de la Presi.dencia del Gobierno
de la 'República (Direoci6n general
dre Marruec<llS y Colonias) fecha 29
die eruero pr6xÍlmO 'Pasad'o, qU1e el far
macéutico pI'imero 'D. Lucreocio HeT
bás Gorrofio, continúe prestando sus
servidos -en la Inspeoción de Inter·
va~jones de Tropas Jalifianns, he
¡1~su'Clto que el expresl1ldo o·firinl. con
tInúe -en la sittlad6n (I·e "Al servicio
~I ProtectorndlOn.

Lo 'C<lmun.ko a V. ,E, 'Para S'l ("onO
dmiento ry cumpl.imlÍJeiTlto, Madrid, 24
de ,febrero de 'I9'S2.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pooner que el lJerri~te c.<Jronel de IN
FANTERIA D. Eleuterio Peña Ro
dríguez, que actualmente presta sus
servic:os como Interventor regional
militar de la región de Yebala Central
(Toetuán), continúe en la situación. de
"Al servicio doel Protectorado», por
haber sido destinado según orden de
de PresidlXlcia .del Consejo de Minis
tros (Dirección genoeral de Marruecos
v~olonias) fecha 5 del mes actual,
• J1ll0 adjunto a la Inspección de In
!:enenci6n y Trapas Jalifianas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<irid,
24 de f~brero de 1932.

'ecclo. 118 'IImall

AL SERVICIO DE.L PROTECTO·
'RADO .

DESTINOS

n>e lá wctta nfim. 56.)

Millistuio de la Gnerrl

Sübsecretarfa

l,eNtarl'

Ministerio d. Comunicacious
:lECTIFICACIQN

~.1-····_·"'W

Sellor ,Pr-es·ia1ente '-del ·r,<>nql'in dI' Ar¡·
mi.ndstrad6n !de la Caja de Huér.
nos de la Guerra.

Señores ,s.uibsecretario al' ~ste Minis
terio, IGoen:eral de la 'Pri'mera ¿ivi
s¡,r;n or¡;r~'rlÍca III Interventor gene
3:a1 :(j:e Guerra.

Habiendo padecido un error de ca·
pía en el apartado a) del artículo cuar
to del dec:reto de I6 de febrel"C de I93:<1,
referente a regulación de títulos de pi
loto aviador civil, dicho apartado, de
conformidad con el original, debe en
tenderse redactado en la forma ai
guiente:

"a) Haber cumplido aieJ ., .iete
¡¡fío!! de edad."

,Madrid, 22 de febrero 'I!e 193:1.

(De la Cac~ta núm. 5.5.)

Excmo. Sr.: ,Se nombra avu,dante
de 'camlpo i::1e V. E. al teni'Cnte coro·
n-el !de INFANTlERIA D. [,uis Vara
y L6pez de la Llave, ascendido 11
este emlpleo !poOl!' oroen circular ¿'e 'I2

dlel 'Corrd-ente mes (D. O. mim.•'5).
1.0 da'll"O a V. E. 'PMn RH ('mod.

míe.nta y cumplimiento. 'Madrid, 2~
de f.ehre-ro d'e IO~:.I'. .

AZI\¡':lA.

dulto se inv~uen para. justificarlo he
chos o circunstancias especiales del pe
modo o de su familia, deberán ser cui
dadosamente investigados y comproba
dos en su caso, y apreciados en el in
forme del Tribunal ° auditor.

El recouocido celo de los Tribuna
les y autoridades ll. quienes me dirijo
y el exacto cumplimiento de las pres
cripciones contenidas en esta circular,
evitarán seguramente en 10 sucesivo di
laciones y entorpecimientos en la trn
mliación de los expedientes de indulto,
haciendo más fácil y rá'¡}ido el ejerci
cio de la nueva función encomendada
a este Supremo Tribunal.

Los seriares Presidentes de las Au
diencias y los sefiores auditores de di
"risión, de Comandancia militar y de la
Jefatnra superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, se servirán ro
mumcar haber quedado enterados de
los ténninos de esta circular, al reci
bo de la Cauta.

'Madrid, 24 de febrero de 1932.-El
Presidente del Tribunal Supremo, Di~

,., .......

CIR.CUI.AlI.

Atribuída a este Tribnnal Supremo
por el artículo I02 de la "rigente Cons
titución la facultad de conceder los in
dultos individuales, y reglamentado su
ejereicio por los decretos de J y 20 del
mes actual, en la jurisdicció¡J, ordinari~
y en la de Guerra, respectivamente, es
indispensable que los Tribunales sen
tenciadores y los señores auditores, ~
mados a instruir los expe¿dientes en ca
da caso, tengan muy presente que p=
la acertada resolución de los mismos y
para que la concesión de los indultos
sea siempre justificada, deberán some
terse a la apreciación de la Sala de Go
bierno, que de ellos ha de conocer, to
dos aquellos hechos y drC1ll18tanciu
que deban estimarse apreciables elemen-
tos de juido. .

y a tal efecto, y en cumplimiento ~
divers!!> disposiciones legales o rCi'la
mentarias, deberán observarse liUS 1Ii-
~ientes reglll.ll: ,

l.- Las solicitudes de indulto le di-I ... ~ _
¡i¡irán a esta Presidencia., a la qut
igualmente serán remitidos tode:s loa
expedientes de indulto que sean tramI
tados.

2.- Será condici6n indispelUable pa.rtI
tramitar el expoc!iente que la senten
cia condenatoria sea firme, bien por 00
haberse interpuesto contra ella recur
so alguno dentro del plazo legal, bien
porque el interpuesto haya sido resuel
to o desista de él el recurrente.

3,- No se tramitarán en ningún caso
las instancias de penados qu.. no estén
cumpliendo condena o a disposici6n
dectiva del TX'1ilunal sentenciador.

4.' Los expedientes de indulto con
tendrán necesariamente los siguientes
requisitos:

a) Testimonio literal de ~-:. senten- I ~ ..p..- _

cia ej ecutoría.
b) Certificación de yotos reserva

dos, si los hubiere, o negativa en su
caso. . '....,

e) Informe de conducta del p~na(lo,
expedido por el Jefe del Establecimien
to penal o por el Gobernador civil de
la provincia, o Jefe del Cuerpo respec
tivo cuando aquél no esté privado de
libertad. -

d) Copia de la hoja- histórico-penal
~el sentcncla(1d.

e) Copia de la liCluidación tlc co.
(lena practknóa en la causa.

n 'Requerimiento hecho á la 'Parte
ofendida o ~u~ herederos Y manifesta
eí6n de los mismos. En 101 'delitol mI
litares ~e llre~cin<lirá de e~te tr~mlte,

.p:)Díctamen !nte¡(ro del re.Ilresen
tante rlel MinIsterio fi~ca1.

h) Infotme del Trlbunal lenten('ia
rlor o atlClitor de la división, de la Co
mandancia militar o ,de la Jefatura su
perior de l::l~ Fuerzas Mllitares de Ma
rruecos que corresponda, con todos los
rcalli~it/")s ('!\le sef'¡ala el artículo ::15 de
la ley ele I8 de junio de 1870.

S.' CuandQ en las solicitudes o.e In-

Ministerio de Justicia
PRESIDENCIA. DtEL TRIBUNAL

SUPREMO



D. O. núm. 4'. 26 de febrero de 1932

Ingreso

D. Félix Quintana Gonin, del re
gimiento Infanteria núm. 22, con la
efectividad doe 12 de febrero de 1932.

A tenientes

D. Guillermo Garda Higueras de
la Comandancia de Huelva co~ la
efectividad de 12 de febrero 'de 1932.

D. Eusebio Valero G6mez, de la
Comandancia de Soria, con la mis
ma.

D. Ovidio Montes Ibáñez, de la
segunda Comandanda del 26.0 Ter
cio, con la efectividad de 12 de fe
brero de 1932.

ID. Julián Arriero Celada, dlel es
cu:adrÓn del primer Tercio, con la
misma.

Ingreso

D. J06~ Muñiz Izquierdo, de las
Interve¿¡ClOne~ y Fuerzas Jalifianas
de MelIlla', con la efectividad de 12
de febrero de 1932.

A tenientes

Infantería

:R:ELACION Qu:e: s!: CITA

. r;i"cula;.. Excmo. Sr.: Según no
tlclas reobldas en este Ministerio de
las autorida:des militares dependien_* del mi'Smo, han, fallteciodo en las
fechas y 'Puntos quoe Se in·dkan los
jefes y oTia·ales que se expresa; en
la ,sjguj.et:lte relaci6n.

.Lo 'Comunico a V. E. para su co
lIlocimiento y <efectos consiR'utientes.
Madrid, 25 !de febrero ocle 1932•

AZAIA

tCa:pitán, D. Alejand'ro de Arce
Valenda, ,¿e ila Cala reC'luta núm'~
ro 7, :falleci6 el '¿:ía 1sde enero de
1032 m ViIlanueva' de -la Serena
(BadajOJ)"

Aruneria

Téniente, ID,. José Redondo Pi
q1uenque, 'd'e la Comandancia de Ar-

lngrlso

.D: Juan Macha.do Martítnez, del re
gtmlento Infantería núm. 1S con lB
efectividad. de 12 de febrero de 1932 •

A te.uIe.nte.
11•••ZZ.··te;m«:;:t. lit
D. Francisco Leiva Peña de la
q~andaIlcia d-e Sevilla, con 'la efec~
tlVldad de 12 de feblle>ro de r932.

D. S6-vulo González Díu de la
C~manda.ncia de Vizcaya, 'con la
mlema.

.Mad'rid, 24 de febrero de 1932.
Azaña.

¡ngrlSo

A teaientel

VIL del tooiente D. LuilO Ruix Hom,
según orden de 16 del actual
(J). O. núm. 39), he tenido ~ bien
dis,poner ingrese, en sustituci6n, el
del mismo emple<l, deJ. pegimiento
de Infantería núm. 27, D. Carlos
L6pez Martínez y ¡pase destinado a
la Coma"nciJancia de Sevilla.

Igu3llmente quedará sin efecto el
ingreso en dicho Instituto, otorgado
por orden circular de 12 del actual
(D. O. núm. 36), del teniente de
Infantería D. Luis Goñi Rivera,
puesto que no sufri6 el examen co
rrespondiente, e ingrese, en sustitu
ción, el de igual empleo, del regi
miento de Infantería núm. 15, don
Juan Machado Martínez, que pasará
destinado a la Comandancia de Má
laga, resolviendo, al propio tieIl1()o,
en su coosecuencia, que la relaci6n
que se publica a continuación de la
r~etida orden circul1ar de r2 del ac
tual, se entienda rectificada por 10
que r-espe.cta ~ teniente6, en la. for
ma. que 6e ex¡presa. en la que a con
tinuación se detalla, asignálldl()les a
todQS, incluso a los aacendidos al
empleo de a1f6re%, 1a. ef«:tiyidad de
12 del ,repetido mes de febrero, que
el la. fecha de aprobación die la pro
puesta de ~eDSOS, en lugar de la
de 3 del mismo mes, que, por error,
se 'lee consignó.

Lo comunico a V. E. p:¡.ra su ca
nocimielIloo j' cum.plimiento. Ma.drid,
24 de febrero de 1932.
Señor...

.D: Carla. ~z Martíne%, del re
glmlento Infantería. núm. 27, con la
efectiYida.d de 12 de febreI'Oo de 1932.

D. Juan Jiménez Sánchez, de la.
Comandancia de Murda, con la dec
til'{idadJ de de r2· de febrero de I932.

D. FelilPe Navarro Miguel, de la
segunda Comandancia del 26.' :Ter
cio, con la misma:.

AZAÑA.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner qu.e los tpractkantes militares
de f::1rmaeia D. Francisco Melgar
Delz::do y D. Enrique Gómez Ruiz,
con destino actualm'ente en las Inter·
venc:o~es m:litares de Tetuán y Me·
lilla, resJectivamente, continúen e';J.

la s:tua¿ó:J. de ,<--\1 servicio del Pro
tectorado» por haber sido destinados,
según .orden de la Presidencia del
Gobierno d~ la 'República (Dirección
general de Marruecos y Colonias),
fecha 23 de enero próximo pasado,
a la Inspección ide Intervenciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'Y cUoffiplimiento. Madrid, 24
de febrer:o de 1932.

Señor Jefe Superior de las F'uerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director ger.:¡.eral de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sí.: Por reunir las con~

dkiO',les 'reglamentarias, he resuelto
conferi-r la categoría de músico ma
yor de ¡prim,era clase al de seg.unaa,
D. Román San José Redondo. con
destino en el regimiento 41, d-ebien·
do <lisfrutar en la misma la antigüe.
~a.di <le 25 od.e febrero, con efectos ad
Jll'Ínistrativos a partí'!" (le la revista
de marzo próximo(), y continuar pres-
tan.do sus <Servidoe en el misIJ:l.()
Cuenpo. I

Lo comunico a V. E. :para su ca- I

llocimiento y cum'Plimiento. Madrid.¡ A .tellf6n~
25 de febrero de 1932. /'

([)l. B.al<J.omero Cuesta Gonz~lez,
AZA~A. de la Comandlancia de Ja6n, con

Se" . 1 F efectividad de 12 de febrer'> d·" 1932.
nor Jefe Supenor die as uerzal'
MiHtares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerifa...

D. !Luis del Mora.l Yesares, de la
Com;\nchncin de G-ranad'n, con la

- ...~ ef~clividad de 12 de febrero de 1932.
Clrcu~ar. .Excmo,. Sr:: Corroo con- ro'. Joaquín Ma·rtín Rivera, de la

l!lt~UenCla de haber quedad10 sin efec- Comandanda de Madrid, con la
o el ingreso en la GUARDIA cr- miema.

1

Excmo. Sr.: He tenido a boien d~.po
ner que la circular fecha 6 de junio ú1
mmo (D. O. núm. 1:24), por la que se
conceQía ascenso a personal de la ex
tinguida escala de reserva de fNFAN
TBRIA, quede ampliada con el s·enriao

L
éIe •que el de teni:ente conferido a don
.u!s A10t;so Hernando, q~ en la refe-

rl?a t'e1aCl6n figuraba, tenga ¡e.fectos ad
!lllnistrativos a partir de la revilltolt del
l~icado mes 4e h:mio.

!Lo comunko a V. E. para su conocí·
f:b~nto y cumpllmiento. Meidrid, :24 de D'. Lucas Calero Rodríg-uez, die

ero de 193:2, A I ~ reemoplazo ¡por enfermo en la prime.
ZA Aira divilli6n, con ,la -efee:tiTidad de 1:2

S-f'\ G 1 ... 1 d' "6 ",' de f·ebrero de 1<}3:2."or .enera: ''''' Q octava lV1S1 n Ch-·
gánita.

S{lf'\or Interventor genera~ de Guerra.
,:,,~~,~~

-..
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Tenientes ~one:les.

:RELACION QUE \lE CITA

AZ!>.ÑA

AlAÑA

Coroneles

DESTINOS

Comandante8

RELACION QUE SE CITA

Señor...

D. Juan Izquierdo Croselles, de as
cendido del Museo ¿el Arma, con.
tinuando en comisión en la Fábrica
de Productos Químicos hasta fin de
curso, al Consejo de Ordenes M~li-

tares. (V.)
D. Ricardo Muntiel y Tamayo, de

ascendido del octavo regimiento lige
ro, al 14 regimiento ligero (Vallado-

Circular. Excmo. Sr.: El Presi- 'lid). (F.)'
dente de la Rc\pública ¡por resolución D. José Daza Fernández, ascendí
fecha 22 del actual, ha tenido a bien do. de la Comisión de Industrias Ci
designar para los mandos de Cuerpo viles de la cuarta división, al segun
que se indican a los jefes de INGE- do regimiento de Artillería a pie (Ge
NIEROS que figuran en la siguien- 'rona). (F.)
re relación. 1

Lo comunko a V. E. 'Para su co- ~omandant€1'l_,

nacimiento y cumplimi.ento. Madri<l,
25 <le febrero de 1932.

se cargue a un Cuerpo o se prorratee
entre varios a juicio de la superior au
toridad divisonaria.

Lo comunico a V. E. para su conocí
mi.ento y cumplimiento. Madrid, :24 de
febrero de 1932.

Señor...

D. Mariano Lasala Llamas, de la
Jefatura ¿,e las Tropas y Servicio~
de lngeni'eros y Comandanoia de
!?b~a~ y Fortificación de la segunda
d:'VlsI6n, 'para el regimiento de Aeros
taci6n.

D. Agustín GutiérI"C'Z de Tobar y
Seiglié, ascendido del batallón de
Zapadores Minadol'les ~> para la Je
faturadiC' las Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
y F,ortífkad6n de la segunda divi
si6n.

D. Jesé P,into de la Rosa, ascen
dido del Grupo Mixto ¿e Zapadores
y Telégrafos 4 (Gran Canaria), ¡para
el de este Gl"urpo.

D. Julio Yafiez Albert, dlel regi
miento ,de Zapad,ores Mi;na¿ores, para
el del 'Grupo ,mixto de Zapa:d'ores y
Telégrafos r (Mallorca).

Madrid, :l5 de febrero de
Azaña.

D. Pedro Fernández Palomino, as
cendido, de la Pirotecnia :'Ifilitar de
Sevilla, al tercer regimiento iigero,
continuando en comisión en dicho
Centro, hasta que se constituya el
Consorcio. (F.)

D. Fernando Martell V:ni;,gra. as
cendido, del cuarto regimiento lige
ro. al Grupo mixto núm. 1 (:'\!allor
ca). (F.)

D. Gabriel Moyana Valbuena, del
Grupo de Información núm. 3. al II
rrgimiento Ii¡.!'rro (Burgoo~). (F.)

D. Cados Ruiz de Toledo, ascen
dido, de la F:,brica de Toledo. al 12
regimien to ligoero (ILol<roño). conti
nuan(J.c) rn comisic'm en rlich"l Fáhrica·
hasta qUe se constituya el Consorcio.
(Forzoso.)\

D. Fernando Utrilla Iháiíez, a~cen

dielo, de ].a Fáhrica de Gra::ada, al
15 rel<imiento ·!ige1'O (Pontevedra),
continuando en comisión en dicha Fá
brioa hasta que se constituya el Con-
sorcio. (F.)

D. José Garnero Salvá, ,disponi
ble en la prim':ra reg-i6n, alIó reg-i
miento ligoero (Coruña), continuando
en comisión en el Parque de Auto
m6viJ.es de la Guardia Civil. (F.)

D. Gabrie'l Echanove Zah"lla, a'5
cendido, del Centro de Mo'Vi1izaci6n
y Reserva núm. r2, al ~egundry regi
miento de Montaña (Vitaría). (V.)

D. Luis Ad-ra'clo~ Sempcr,r, de rlis
1932.- p?n~ble en la primera divi~i6n, al re

golmlento de Costa núm. 1 (Cárliz).
(Forzoso,)

I
D. José Senante de CeJa, ascendi

do, d,e la Fábrica de Murcia al regio
miento ele Costa núm. 3 (Ca~tagena),
continuando en comi,si6n en dieha Fá·

Circular. Excmo. Sr.: He tenido brica hasta que se constituya el Con
a bien disponer que los jefes y ofi- sarcia, (1",)
ciales de ARTILJLERIA compre'ndi- D. Julio RuÍ?; Jalón, ascrnrlido. dd
rlo~ en 'la sigui,ente relación, .que prin- GrUllO mixto núm. 3, a'l re(Y:mientr'J'
ciria ·can D. Juan Izqui,erdo Cro~e- de CMta núm. 4 (,Ma'!1{¡n), (F.)
!les y termina con' D, Fernando Ga· D, VIctor M,enénd,ez Carho, rle ni s
lana Pérez, pasen a los destinos que ponible en la primer;; divisi{¡n. ;;1 T'"lr
n carla UI10 se le sefiala con arreglo f111p rlivisiO'nario n(lm. 7 (V~l1ad",,1ic1)·
al c\r'cretn de 4 diO mayo últi¡no (Forzoso.)
(ll. O. n(1111 , 2oS), D. Frnnci~'ro Rive'r;; L"":I, "l'~rn-
. L.o comunico a ":l., E. para su ,cono- (litio, elt"l s(.ptimo rc,_,hllirnto lí""'rl'l,

Clllllento y cumpllm¡ellto. MadrId, 25 al Pnrqur rlp 'Ejército núm, ~ (n;;r-
ele febrero· de 1932. celona), (V.)

D. Carlos Má,s Gam!nnez, n~crn

rlirlo, dp 1a Cf'mandancia de 1\feli1la,

, '.¡' r \ "~ IT:"\'~''m'~i I a bao mi~r:;:;d~F'brd'Uña Ga,rda, del
¡

SefíoI"...

Inváltdoc

Carabineros

Guardia Civil

CONTABILIDAD

Sanidad (Veterinaria)

Comandante, D. Lorenzo Ucelay
Figueras, del Colegio de Guardias
Jóvenes, falleció el día :l7 de enero
de 1932 en Madrid.

Alférez, D. José Muñoz Sánchez,
de la Comandancia de Sevi.lla, fa
lleci6 el día 31 de dióembre de 1931
en Cazalla de la Sierra (Sevilla).

:'''<I1iente coro:lel, D. José Velas
ro Aranaz, del batallón Ingenieros
de T etuán, falleció el día 16 de ene
ro de 1932 00. Ceuta.

tillería, falleci6 el día :l3 de enero
de 1932 eo.1. Melilla.

Otro, D. José Eulate de la Mata,
del 15 regimiento ligero, falleci6 el
día II de enero de 1932 en Bilbao.

Ingenieros

'Coronel, D. 'Carlos Zanuy Mur,
de la primera Subinspecci6n, falle
ció el día 26 de enero d.e 1932 en
Barcelona.

Tooiente, D. Antonio Mech6n Pa
dial, de la Comandancia ce Mála
ga, fallec.ió el día 8 de enero de
1932 en Málaga.

Otro, D. Ben.ito Garcla Miguel,
de la Comandancia ·de Za.m.ora, fa
lleció el día 12 de enero de 1932 en
Torregramones (Zamora).

Capitán, D. Joaquín Martínez Fan
deño, fall,oció rl día 24 de enero de
1932 en Canges (Pontevedra).

Cuerpo Jurídico Mm~

Tenrente auditor de 'Primera, don
Rafael Pérez Herrero, falleció el ¿ía
[2 diC enero <le 1932 en Madrid.

Veterinario !egundo, D. Antonio
Rivera VázquC'Z, de la Jefatura Ve.
terinaria <le la sexta división, falle.
ció d día 29 ,de enero de 1932 en
Madriil,

Ma.drid-, ~s d,e febrero de 1932.

Azafia.

CirClllar. Excmo. Sr: Vista la con
sulta ekvaela por el General de la oc
tava divisi6n org~nica referente a la
forma ele compensar el gasto que supon·
Ra (,'1 obsequiar a ln's claseS de segun
rb c;;te¡:o:orb, con elesti110 en cmtros que
Il() A'0znn ele fr;!1<!o (le Material co~ mo·
tivo de m~sta~ militares, he te.t1ldo a
Líen aclarar la~ circulares ele 12 de ma·
yo, 3 de octuhre y 9 {k dide~bre del
:dio pr6~imo pasado (D. O. numo 105,
?lJ. Y 278), resolviendo con caractcr ge
~,.,.:~! n;;ra casos análogos, qne el gas
. - cor~csllondiente a las citadas clases
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J.-D. Joaquín Serrano de la Iglesia.

Capitán

I.'-iD. Manuel Savl';dra Azcáriz.

divisionario núm. 6.-Vacan
de capitán y una de teniente.

Teniente

J.-D. José Andújar Espino.
Centro de ~fovilización núm. 6.-Va

cantes: 'Una de capitán.

r.-D. Pedro Nieto Aguilar.

Centro de ~foyilización núm. 9.-Va
cantes: Una de capitán.

r.-D. Fernando Rodríguez Almeiua.
J.-D. José Punch Nos.

Asuntos varios octava división.-Va
cantes: ena de capitán.

Capitán

r.-D. Antonio Sánchez Bravo.

Séptimo regimiento ligero.-Vacantes:
Una ele comandante.

z.-D. Francisco Rivera Lora.

Trece regimiento Iigero.~Vacantes:

Una de teniente coronel y dos de te
niente.

Tenientes
r........D. Luis Matamoros González.
l.-<D. Salvador Utrilla Crosa
I.-D. Antonio Gracia Hernández.
I.-<D. Pedro Sanz Aranguez.
l.-D. José Pablo Blanco Morales.
l.-J). José Bordoy Sousa.

Quince regimiento ligero.-Nacan
tes: Una de teniente coronel, una de
comandante, cuatro de capitán y una
de teniente.

Capit'n

l.-D. Roberto Posada Barreras.

Teniente

l.-D. Telesíoro Blanco Taboada.
I.-D. Luis Ballinas Pasarón.

Dieciséis regimiento ligero.-Vacan-
tes: Una de comandante y una de ca·
pitán.

Tenientes

l.-D. Francisco Rivera Lora.

séptimo regimiento ligero, a dispo
nible forzoso en la cuarta división,
contil1\12ndo en comisión por un año
en 'l.féjico. en las condiciones que
determina la orden de r6 de agosto
de 1929.

D. Miguel Valens Mata, ascendido, Parque
del Grupo mixto núm. r, a la Coman- tes: Una
dancia dc Baleares (Sección de Asun-
lús '"arios). (V.)

D. Diego Juan Gutiérrez, ascendido,
del primero de :\f()ntaña. a la Coman-

¡Capitanes. \ Idancia de Canarias (Sección de Asun-
• tos Varios). (F.)

D. Teófil0 Jimeno Briones, <cen- D. José Larrauri Mercadillo. ascen-
d'd dA' " d :f'l'nl's- " d.i?o, continuando al Servicio de Avia-

I o. e ."'" servIcIo e otros .v .
teri03. al tercer regimiento ligero ¡ ClOno
(Sedla). (F.) 4 D. Ricardo Gómez Palanca. ascen-

D..\:fol15o Rodríguez So;er, ascen- ~ ílido, continuando al Servicio de A';,yia
dido. del Parque divi~ionario núme- { ción.
f(I él. al tercer regimiento ligero (Se-'
villa). (F.) !

D. Antonio Sánchez Bravo ascendi-'
do. del primero de Montaña: al sexto I D. Antonio Pablo-Blanco :Morales,I r.-D. Eduardo Ozores Arráiz.
regimiento ligero (Murcia). (V.) 1dé agregado en el primero regimiento

D. Pedro Sán~h.e~ Pi~il1a,. ascendi- a pie. al ro regimiento ligero (Cala- r Grupo D~fensa c.ont,ra Aerona,:,es nú-
do. del P.ar9ue drV:lslOnano numo 3, a11 tayuel). (F.) . 1 mero r.-vacantes. "Cna de temente.
sexto reQ'lmlento ligero (Murcia). (F.) D. Fernando Bausa RUlz, de agrega-'

D. Gracián Gómez Martínez, ascen- (10 en el seg-undo regimiento ligero, al\ r.-D. Joaquín Arana González.
dido. de! séptimo regimiento ligero, all ro regimiento ligero. (F.) ; r.----'D. Francisco Blanco Pedraza.
octavo regímiento ligero (Mataró). (F.) D. :\fagín Parareda Hermoso. de J z.-D. Joaquín Serrano de la Iglesia.

D. Juan Puch Nos, ascendido del¡ agregado en el 15 regimiento ligero,', r.-D. José Alonso Rodríguez.
s~Pt!mo reg-imiento ligero, al octav~ re- al II regimiento ligero (Burgos). (F.) I r.-D. Gregario Redondo GÓmez.
glmlento 1igero (Mataró). (F.) D. Benito López López, de disponi-, r.-D'. Luis Lobato Sánchez.

D. Rohe,to Posadas Barreras as- ble forzoso en la primera división, al: r.-D. José Pérez Alvarez.
~(.ndido. del 15 regimiento liger~, al 12 regimiento ligero (Logroño). (F.) I r.-D. Juan Romero ele Tejada Ge~
mIsmo. (V.) , I D. Lui~ :\rat~,moro,s González, del I rard. , , , ,
,D, :'Ib!1:".1 Saaveclra Azcariz, ascen- í.rnpo In 10rmaClon numo 3, al I3 re- \ r.-D. Jose ~arela Bemtez DJaz Gallo.

dldo, del 16 regimiento ligero, al mis~ 1 gimiento ligero (Seg-ovia). (V.) 1 r.-D. FranCISco Garda Mellado.
mo. (V.) I D. Salvador 'Utrilla Crosa, del la re· I r.-D. Felipe García Leyaristy.

D\ Car1o~ Iglesias Más, ascendido, gimiento ligero, al 13 regimiento lige- ¡ r.-D. Francisco Cahrera García.
del se':I!!1(ln regimiento a pie, al mis- ro. (V.) \
lila. (\'.) 1 D. Telesforo Blanco Taboada, de la 1 í.rupo Defensa contra Aeronaves nú-

D. J"'sé García González. ascendido, Comandancia cle Me1illa, al 15 regi- mero 2,-Vacantes: Una de teniente.
de,l primcr regimiento ele Montaña, al miento ligero (Pontevedra). (V.)
miSmo. (V.) I D. Rafael Fernández Bobadilla y

D. José Gurrea Pérez, ascendido, de Mantilla de los Ríos, de disponihle for
la. Escucla <k Tiro de Costa, al regi-' zoso en Tetuán. al seg-undo regimiento . Sexto reg-imiento Eg-ero.-Vacantcs:
mlep.to de Costa núm. r (Cádiz). (V.) de :\.fontaña (Vitoria). (F.) 1~na ele teniente coronel y una de ca
d D. An~onjo Moreno Pontes, ascendi-I D. Julio Fernández Bustos. de agr~- I p¡tán.f' ~t1 regimiento de Costa núm. 1, J gado en el séptimo regimiento ligero, al:
a mismo. (V.) i rer.;imiento ele Costa núm. 4. (Mahón).!
d' D. Joaquín Comha Sig-üenza. ascen- (Forzoso.)
C'do, de, la Columna de Municiones de I D. José Andújar Espino, del II re-

ahallena. al regimiento de Costa nú- I gimiento ligero, al Parque division.ario
lIler() 1 ((;¡(liz). (V.) Inúm. 6 (Burgos). (V.)
d p- ~ndrés Lúpez Alonso, ascendido, D. Joaquín Arana González, del ter-
e reg-Imiento ele Costa núm. z al mis- 1 cer regimiento a pie, al Grupo d~ De-
nl~ (V.) '1 fcnsa contra aeronaves núm. r. (v.)
d . Jesús Cifuentes Rey, ascendido, D. Joaquín Serrano de la Iglesia, del
re .la. Escuela de Tiro de Campaña, al (minto regimiento ligero, al Grupo de
n~~lI]llento de Costa núm. 3 (Carlage- Defensas contra aeronaves núm. ;;¡
D(F.) (Zaragoza). (V.)

do . Francisco Avila Zapata, ascendi- D. Patricio Medina Lafuente, del
ll/ del regimiento de Costa nÚm. 3, al Parque divisionario núm. 2, a la Co-

·n'11o. (V.~ mandanci~ ele Ce,uta. (V.)
Ce d'· Ade1a,cIo Sánchez Maldonado, as- D. Jose Gonzalez Alvarez de Ron,
Seu ~~o, del 14 regimiento ligero, a la del noveno regimiento ligero, a la Co
rioCCJon de Contabilidad y Asuntos Va- mandancia de Ceuta. (V.)
¡íd)s (~ la séptima división. (Vallado- D. Fernando Galarza Pérez, del re-
D .) fo'imiento de Costa núm. 2, a la Coman-

do dfduardo Ozores Arráiz, ascendi- dancia dc M·elilla. (V.)
la' Se .regimiento de Costa núm. 2, a ;MadricI, 25 de febrero de I932.-
Va;' ecc1611 de Contabilidad y Asuntos Azafia.
\Vo¡~Std~ la octava división (Corul'ia). RRLACION DR PETICIONARIOS
D·nm~ ..

do ; ~e(!ro Nieto Aguilar, del segun- Consejo Ordenes Militares.-Vacan-
Viliz:~~m:el1to a pie, al Centro de Mo- tes: Una de teniente coronel.
(VolUCltn.y Reserva núm. 6 (Murcia).

D n arlO.) r.-D. Juan Izquierdo Croselles.

sext~ Frer~an.do Rodrlguez Almeida, del Parque de Ejérdto núm. 4.-Vacan-
1!ovili eg.1mlento ligero, al Centro de tes: Una de comandante.
gaza). z(V:~n y Roeserva núm. 9 (Zara-

; - ...... ,..:..,.;:
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Tenientes médicos

a pie núm. 2.-Vacan- Madrid, 25 de febrero de 1932.- D. Gabriel Tera Arias, s~~rn1Í.'

teniente coronel, dos de Azaña. merario sin sueldo, vuelto a activo
siete de capitán. \ en la primera división orgánica al

.regimiento de Infantería núm.' 18.
Capitán I (Forzooo.)
.. Circular. Excmo. Sr.: He tenido D. César Yaque Laurel, del Ser-

lo-D. Carlos IglesIas :Mas. a bien disponer que los jefes y ofi- vicio de Aiviaci6n en el Aeródromo
• Q ; • • _ ~ ciales médicos ¿el Cuer¡po de SANI- de Alcalá de Henares, al Laborato-

Pnmer .r~g.mlento de :-fon.alla.-Va- NIDAD MILITAR que figuran en rio de Análisis del Hospital Militar
can:e?: "Cna de comandante y una de la sig-uiente relación, que :principia de Burgos.
capltan. : CO? D. Baltasar ~omé Ortiz y ter- D. Luis Fernández Vázquez, del

Comanda.."1te mlUlI. con ID. D.a~l1el Orteg.:: Lechu- regimiento de Infantería núm. 5 y tn
Lora. !ga,. :ra.sen a servIr los desUnos que comisión en el Instituto de Higiene

3.-D. Francisco Rivera I d t\ se ID lcan. Militar al Laboratorio de Aná.lisll
Segundo regimiento de Montaña.-: Lo comunico a V. E. para su co- del Ho~ita.l Militar de La C(}ruña.

Vacantes: Una de teniente coronel, dos nocimiento y cumplimiento. Madrid, (Forzoso.)
de comandante, dos de capitán y una 25 doe febrero de 1932.
de teniente.

Regimiento
tes: 1.)na de
comandante y

--

D. Jacinto Herná.ndez Sánchez.
» José Pieltain Manso.
» 'Esteban Díez Ur06a.
» Ricardo Couto Felices.
» Andrés Gato Herrero.
» Pe<iro G6mez Cuéllar.
» Manuel Conde L6];}ez.

Madrid, 25 de febrero de 1932.
Azaña.

D. Miguel Arévalo Aga;pito, su
¡pernumerario sin sueldo, vuelto a ac·
tivo en la séptima división orgánica,
al tercer grU1Po de la primera C'l'
mandiancia de Sanidad Militar. (F.)

IDo. Daniel Ortega ILechuga, super
numerario sin sueldo, vuelto a acti
vo en la primera divisi6n orgán:c:I.
al De¡p6sito de recría y doma de
= ,':ja (Secci6n de Ulbeda). (F.)

Relación de los }efes y oficiales m6
dicos que han souicitado los destinol
anteriormente provistos e on carác-

ter voluntario.

Regimiento de Artilleria ligera "ti.
mero 2

Circular. Excmo_ Sr.: He tellido
a b:en disponer que los .iefes y ofi
ciales de la GUARDIA CIVIL CoIll
¡prendidos en la siguientr relaci6n.
que comienza con D. Emilio pérel
Núñez y termina con D. Alejandro
Go·nzález González, \pasen a servir 101
destinos que en la misma se expre
san, inco!'ij)orándose con toda urgen
cia.

Lo comunico a V. E. para su :0
nocimiento y r.umplimiento. Madrid.
25 de febrero de 1932.

Capitanes médicos

llEUClON QUE SE CITA

Teniente& coroneles médiCO!!

ComandanteB médicOll

. D. Félix MartÍ«l.ez Garda, dispo
nible en la octava división orgánica,
al cuarto grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar sur
tiendo efecto este destino· -en ia re
vista administrativa del corriente
mes. (V.)

D. Adolfo Moreno Barbasán, as
cendido, de este Ministerio, contin,h
en .e1 destino que desemrpeñaba an
tenormen~e hasta la rprov:sión re
glamentaria del mismo.

D. César Merá.s Vázquez, continúa
en su anterior situación de «Al servi
cio del Protectorado», rpor haber sido
destinado a las Intervenciones Ml! j. Señor...
tares die la región oriental, a la RELACION QUE SE C1'L\

Mehal.la Jalifiana de Melilla núme. Teniente coronel
ro 2, según orden de la PresidenCla
del Consejo de Mini5tros (Direc~¡ón D. Emilio Pépz Núñp7.. (1(' la Y60
general de Marruecos v Golonias) de mandJaoncia de AJlava, a la Direccl 11
fccha 29 de enero amterior. ' genera.l

D. C,'siciio Linares Ver¡;ara de la . Comandantel
Clínira Militar de SantandJer ~l HaS"
pit:l1 Mi+itar de Barcelona.' (V.I n. Jn~~ Calero Cuenra, :l~r('ndido,

l'.? .MilH'uel Lafont ILopi~ana,' d!~l de .la C(Jm;¡nda~cia de C~(li1., 0,1 C~:
rq{imlcnto de Infantería numo 2C) ...111eg10 de Guardla~ J6veneR en COn:L

regimiento de Artillería ligera 'nú-¡ si6n y afe·cto. para habcTl's, al IDIS-
mero 2 •. (V.) , mo.

D. Gonzalo Martín Caminero, lIS- i ID. Ignncio Baanante Cortiízar, de
cendido, del Hospital Militar de la Direcci6n general, a la Co~a!l
Madrid-Carabanchel, al regim'ento dancia de Huesca, de segundo Jefe.
die Ar1f:ilIeria de Costa núm. 2. (F.) 1 fD. Marcelino Muñoz Lozano, W

Capitán

Capitanes

Félíx García Lcyaristy.
Fernando Galarza Pérez.
Francisco López Pereira Mar-

Comandante

l.-D. Gabriel Echanove Zabala.

4.-D. Francisco Rivera Lora.

l.-D. José Gurrea Pérez.
r.-D. Antonio Moreno Pontes.
l-D. Joaquín Comba Sigüenza.

r.-D. Andrés López Alonso.
2.-D. Eduardo Ozores Arráiz.

r.-D. Francisco Avila Zapata.

Comandancia de Ceuta........Vacantes:
Dos de capitán y dos de teniente.

Tenientes

Patricio Medina Lafuente.
José González Alvarez de

! Señor.•.

1
Regimiento de Costa núm. r.-Va-,'

cantes: Una de teniente coronel, una I
le comandante y tres de capitán.

I
D. Baltasar Tomé Ortiz, del Hos-

Comandante pitan Militar de La Coruña, a la Je-
fatur. de Jos Servici06 sanitarios
médicos de l;¡ séptima divisi6n. or
gánica. (V.)

D. Antonio Valera Navarro, dis
ponible en la quinta divisi6n orRá-

1
nica, a.. la Secretaría doe la segunda
InspecCIón general de Sanidad Mili
tar, surtiendo efecto ~ste destino en

Regimiento de Costa núm. :l.-Vacan· 'la revista administrativa doel mes ac-
tes; Diez de capitán. . tua!, (V.)

ID,. Antonio Moreno Palacios AS
C':7ndido, del H06pital Mi'¡¡tar d~ Se
villa, a la. Jef~ura de los Servicios
sanitarios m6dicos de la tercera I ns
¡peceión general de Sanidad Mili
tar. (F.)

Regimiento de Costa núm. 3.-Va
cantes: 1.)na de teniente coronel, una
de comandante y nueve de ca,pitán.

Comandancia de Melil1a.~Vaeantes:

Una de comandante, tres de capitán y
una de teniente.

Tenientes

2.-D. José González Alvarez de
ROll.

2.-D. Fernando Galarza Pércz.
2.-D. Francisco LópcT, Pcrcira Mar

tíll.
2.-D. IKnacio Jiméncz Martillcz ÚC

VelascQ.
2.-D. José llorúoy Sousa.

CUIl1al1llancia de Baleares.-Vacantcs:
Dos de cnpitán.

2.--,D. José Gurrea Pérez.
l.-·D. Miguel Valens Mara.

r.-D.
r.-D.

ROll.
2.-']).

l.-D.
r.-D.

tín.
l.-D. Ignacio ]iménez Martíncz de

Velasco.
:l.-D. José llonloy Sousa.
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Circular. ElOOlllO. Sr.: A pro¡puel
te. d~ Vica.rio gen.e.r8Jl Castrense, he.
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gundo jefe óe la Comandancia de la primera compaña de la Coman~ D. Jooé Aisa Labord~, ascend1i\o,
Huesca, a la Direcci6n generaJ. dancill. d-e Ceuta, a la ~unda com- de la Comandancia de Huesca, a 1.-

D. José Busto:!! Zárate. ltegun- pañí.. de la ComandatD.d1i. de Gui- de Teruel.
do jefe de ,la Comandancia de ¡pÚJ:C()lL. D. Juan Herdit Guda, ascend~

Alava y en comisi6n on la Dire<:ci6n D. Alejandro Escribano Culebras. do, del ~scuadr6n de la Coma'ndan
general de Seguridad, a la de Te- de la tercera compañía de la Co- cia de Murcia. a la. Comandancill
TUel. con igual cargo, continuando mandancia. de Geuta, a la ¡primera de Alba~te.

en dicha comisi6n. f:?mpañía de la misma Comand¡tu- D. Fausto Albo Etlorza, ascendido,
D. Luis Morazo Monje, segundo, CUlo de la Comandancia die Oren.e, a 1&

jefe de la Comandancia de TerueJ.,. D. Fernando García Ló~ d~ de Gui'Púzcoa.
a la de Alll.va, con igua.il cargo. 1tercer escuadrón de la ComanJancia D. Pedro Quijada Ibáñez, ascen-

D. Eduardo Nofu~es MOOltoro, de Caballería del 18 Tercio yen. ca- dido, de la Comandancia de Vizca
segundo jefe de la Comandancia. de misión en el Servicio de 'Aviación, ya, a la de León.
Palencia, a l~ Plan~ Mayor del 12 a la tercera compañía de la Coman- In. Agustín Barcelona L6pez, as
Tercio. daneia de Ceuta, continuando en la cendido, de la Comandancia de Ta-

," ";'.- misma comisión. \ rragona. a la, de Bucelona.
Capitanee '1)1, José Arias Jiménez, de la pri- D. Amooor Aguinaco Zudaire, as-

mera com¡pañía de la Comandiancia cendido, de la Plana Mayor del ter-
D. Julio Pérez Pérez, del Colegto de OYiedo, y en comisión en el Se·r- cero Tercio, a la. primera. Comandan

de Guardias J6venes (Sección dI!! vicio de Aviación, a la primera com~ cia del 21 Tercio.
Valdemoro), a la cuarta cOllllPa.ñíapañía de 'la de Granada, continuan- D. José Ma.rtín Montero, ascendi-
(le la Comandancia de Huelva. do en la misma comisión. do, die la ComandaD!Cia de Le6n, lI.

D. Vicente Arroyo Moreno, d-e la la de Pootev-edra.
Plana Mayor del primer Tercio, a Teniente! D. Gre.gorio Ménde:z: Muñoz, as-
la tercera cOllllPañíll. de '1a. Coman- cendido, de la. Comandancia de Sa~

<lancia de Granwa. D. Félix Quintana Gonín, ingre- lamanca, a. ·la de Zamora.
D. Manuel Marlínez Rivas, ascen- sado, del Arma de Infantería a la D. Clemente Morín Clemelllte, as-

dido. del escu:W.r6n del sexto Terco. Comandancia d-e Valenci~.' cendido, die, <la Plana Mayor del JI

a la prime.ra compañia de la Coman- D. JoS-6 Muñi:r: Izquierdo, ingre-- Tercio, a la Comandancia de Cáce~
<iancia de O/riedo. sado. del Arma de Infantería a la res.

D. Juan Ayuso Soto, ascendido, d~ Comandancia de CasteIl6n.,' D. Rodrigo Santos Otero, ascendi-
a Comandancia de Albacete, a la D. Antonio Roddguez GoDllláJ e:r: , do, de la C-omandancia de Ponteve--
legunda com¡pañía dI!: la de Guada- de la Direcci6n general, a la C-o- dra, a la. de La Coruña.
.ajara. mandancia de Guipú:r:coa. D. Mariano P<lrra Escamilla, alS-

D. José Gracia Benítez, ascendido, D. Cesáreo Bisbal Albillos de 'la cendido, de la Comandancia de In-
le la Comandancia de Caballería del Comandancia de La Coruña,' .al es- fantería. d·el "7 Tercio, a la Coman-
18 Tercio, al tercer escuadroo de la cuadr6n del sexto Tercio (ILugo). dancia de Melilla.
misma Comandancia y Tercio. D. Diego Naranjo Carranza, de la. D. Antonio Sínchex G6m.ez, de la.

iD. José Rubio García, ascendido. Comandancia de Sevilla, a la de Comandancia de Ailbacete, a la do
<le1 Colegio de Guardias J 6venes Huelva. Castell6n.
(Secci6n de Vakiemoro), a;l mismo, D. Fernando Condts Romero de D. Miguel de [Diego Crespo, oe la.
en comisi6n, hasta :fin de cur~'). 1:t primera Comandancia del :16 Ter- Comandancia de Tero,dI, a la ~rime~

D. Enrique Marfn Valenzuela, del cio, a la Direcci6n g~nera.l. ra Comanoancia dell :21 Tercio.
segundo escuadr6n de la Comanda:¡- D. Sebastián Carmona Ptrez de Ve~ D. José Rojas Rivera, de la Co-
cia de Oviedo, a la quinta campa- fa. de la qomandancia de Málaga, mandancia de Ceuta, a la de lnían.
ñía d~ la Comauoancia die MI!lill n. a Ja de SeVilla. tería del 14 Tercio.

D. Miguel Romero Macías, d~ I::i 11)1. Arturo Ben~a Casasús de la D. Fernando Anguita Colorno, de
primera compañía de la Comanda 1- primNa Comandancia del 21 'T~rcio, b Comaooancia de Sevilla, a la de
cia de Granada, a la. octa.va cO':Jlpa- l.:l Caballería del cuarto Tercio (Servi.
ñía dI' la de Cádiz. a a seguu<.la Comandancia del 29 !la.)

Tercio.D, Antoaio Meneses Fernindez :M:· D. Rafael Sotelo T-ejao1a, de laD. Juan Sánchez Cabezudo Fer- . M 1randa, de la Direcci6n genera.], al ComandanCia de eli!la, a. a denández, de la Comandancia. de To-
segundo escuadrón de la Comandan· ledo, a la Comandancia de Caba- Córdoba.
cia de Ov:eno. lIe fa d 1 8 T ' (C' d d R 1) D. Juan Agua.do Barroso, de! es-

D. Fernando Puche Extremera, de r c; 1 • erClo IU a ea. cuadr6n de la Comandancia de Ba-
la segunda compañía de la ¡primer¡\ D. Jul!o RIera Terrado, de la Co· dajoz, a laCoanandancia de Toledo.
Comandnncia del 26 Tercio, a la DI- !"nandancla de Tarrag'Qna, a la de Ba- D Lorenzo Omz Romero d laleares. l·.. , e
recei6n general. ..,- ... ,." ",:, - .._.,_ i ComandanCia de Guadala]a.ra, a la.

D. Francisco Garcfa Quiles, del Alfé ,., .. ~ j",\ ¡primera Comandancia del 26 Terc\o.
p.rimfr escuad:6n de la Comandan.¡· '__ """(";:'1';'" rece. ".,"-." ""'~ D. José .MOTatalla Molina, de la.
(:la de Cnballerfa del 27 Tercio, a,' .r:"-r;. ComandanCia de Caballería del1 18
la seg-unda comp.añía de la primera D .. Cándido Tarrid'a Car;nona, as-

l
,Tercio, a ll!- Comandancia de Ceuta..

Comandancia d'e,l 26 Tercio, -r.endldo, de la Comandancia¡ de Má- D. AntIQmo Pérez Martlnez, de la
D. Teo,doro Camino Marcitlladl la{'";l, a la oe Sevilla. Comandancia. de Cá.ceres, a la de Al.

<le la se~iunda compañía de la Co: ..D. F.lías Fernández Utrilla, ascen-: bacete. .
mandancia de GuadaJajara, al pri. d¡o,\rlel escuad'r6n de la Coman-: D, Alf-on~o Diana .Martínez, de la
mer escuadrón de la Comandancia ,(1""cía de Zarag-oza, a la Coman-, ComandanCia de AlJ,cante, a la de.
de Cahallcrfa del 27 Tercio. {lan~ia de Huesca. 1 Murcia.

D. Demw':o Méndcz RI'~o. de la D. Carlos Palacios Curiel, ;¡scen. ¡ D. EmUiarno Soto Montero, de la.
Pbna ~1;¡yor del pnme.r Tercio, a (1;.1 0 • dpil escuadr6n d~ la Coman- Comandanda de Teruel, a la de
la mi~m¡¡, de ayudante secretario. c1.1ncia de Guipúz.coa, a la de Orense. Avila..

D. Primitivo Ezcurra Ma71terola. n. Antonio Torres omega, aseen- D. klejandro 9"0nzález Ganzilex,
del p$cundrón del 13 Tercio, a. In <lirlo, de la C:omandancia de Caba. de Ila ComandanoUl. de C6rdoba, a la.
(:Uartn compañía dr la Comandancia lI .. rf'n del 18 Tercio, a la Comandaro.- Salamanca.
de Marlrid. ,ci~. de Guadalajara. Madrid, 2S de f.ebr~o de 1932.-

ID, Je~ús Garda Ichaso. de la se· D. Juan DC>IDln~uez Serrallo, as- Azalla..
gunda compañía de la Comandancia ("("ndliño. de la ComandandBi de Ca.
'¿e Gui,pú:z:coa, aleseuadr6n deJ 13 hallería del cuarto' Terdo, a la. Co.
l'ereio. . ,,~andllnda de Ca.baUería. del 18 Ter·

D. Emilio, Quintana Caieedo, de ~io (G6rdoba).
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Campu-

Transm:siones.-

Te.uientell.

Víctor Galán :Dfaz.
José Cistué de CJstro.
Feli,pe García. Mauriño

zano.
II José Menéndez Alvarez.

D. Casimiro Martín Cano.
Comanc1:ancia de obras y fortifica

ci6n de la. segunda división.-Una
de ca.pitán.
D. A<l()1fo Corretjer Duimo'Vich.

II José Montero de Lora·.

Batall6n de Zap¡,dores :\,f:nadores
núm. :l.-Tres de capitán.

RELAC'lON DE LOS ASPIRA:'o<TES A LOS
DESTI~OS QUE S" PROVEE=" E", ESTA

PROPU<iSTA

D. José Sánchez González, del Gru·
\po mixto de Za¡padores y Telégra·
fos núm. z (Mah6n), al batallón de
Ingenieros oe Mdilla. (V.)

D. José Menéndez Alvarez, de dis
oonible fon::>so en la prir:lcra <:Iivi
sión, al batall6n de Zapadores Mi.
nadores, 8. (F.l

D. Casimiro Martínez Cano, del
batallón de Z;¡,padores Minadores, \l,
al de igua'l denominación, 3, volun·
tario, continuando en comisión en su
anterior destino hasta que se dis
ponga.

;D. Francisco Bravo Simón, del
batallón de Z3.;padores Minadores
núm. 6, al de igual denominación
núm. 2 (V.), continuando en su an
terior destino hasta que 6~ disponga.

D. José Montero de Lora, de dis
ponible forzoso en la segunda di·
visión, a la Comandancia de obras
y fortificación de la segunda divi
sión (V.). Y a su incorporación ce·
sará en Ja comisión el del mismo
empleo D. José Sánchez Caballero,
deli ,regimiento de Transm;¡¡;ones.

segundo.-Nin·

23 de febrero de 1932.-

RELACION QUE SE CITA

Capitanee

Señor...

Re~imiento de
Sefior General de la sexta división oro Una de capitán.

gánica.
D. Vírtor GaJán Díaz.
" Lp(Í.n Cura Pajares.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido II ,Tosé Cistué de Castro. Campu-
a b · d' 1 f" 1 dI" ,Felipe GaTcfa Mauriñol.en Isponer que os o ICla e-s e'
Cu~o de ~Nc;;.ENIERO~ que f¡RU· ¡O' " JosztnM'enéndez Alvarez.
ran en la 61gulente relacloo pasen a
servo ir :los _destinos que en la misma l B't lIó de Za",~dor~s 'r' d s
6e les señala. ' '. a n '<'t'''. • ., ::la ore

Lo que cQ,m'unico a V. E. ¡para su núm. 1.-D06 de capItán.
conodmiento y cumplimien~o. Ma-
drid, 25 de febrero de 1932 • D.

"II

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este ~finisterio en escri
to ~ 6 de los corri"ntes, promovida
por el capitán de INFA2\TERIA, .don
Juan Ollero 1Iorente, con destino en el
Batallón Ciclista, en súplica de que se
le adjudique la vacante del regimiento
núm. 31, conferida por orden de 27 de
enero próximo pasado (D. O. núm. 23),
al de igual empleo D. Ramón García
1í.oreiro, por razón de encontrarse ésb:
comprendido en el artículo segundo del
decreto de 4 de mayo último (D. O. nú
mero 98); tenie..do en cuenta Que la
prohibición de solicitar destino a los que
se encuentren en el primer trigésimo de
sus escalas, quedó <n suspenso por or
den de 30 de julio de dicho año
(D. O. núm. 170). he resuelto desesti
mar la petición del interesado por ca
recer de d~recho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~fadrid, 24 de
febrero de 1932.

Una de
guno.

Madrid,
A:zaña.

•. Tropas ;y Servicios de Mahón.

AUÑA

RELACION DE PETICIONARIOS

Tentncia Vicaria 'It, Canarias.

Tropas 3' Slrvlcios dI Laraclll.

Una. de ca¡p,e~lb primeto.-Nin·
guno.

D. Manul'1 Aika'Yde Alcayde, del D. Manuel Alcayde Alcayc1e.
Estado MM'or de la segunda divi- » Adolfo Corre1jer Duimovich.
sión orgánica (Asuntos Varios), al
bataU6n de Zapadores Minadores, 2 Batal16n oe Zapador!'!! Minadores
(V'O,luntario.) núm. 3.-Una de capitán.

D. Victor Galán Díaz, >d,el Centro
doe· M'O,viliz<',ci6n y ,R eserva, '16 (O:vie
do), al r~imiento' de Transmisiones.
(Volun,tario.)

ID. José Cistué de Castro, de la
Cc>manldanóa al' In~e(l.ieros de Ma
rruecos, al batal16n de Zalladom Mi

Una de caJPellán maYI)T.-Ninguno~ nexl'I)l'eS,I. (V.)
, 'D. Ado1fe> Corretjer Dui.m.ovklh, de, BiMa1l6n de In~enieros de MeE-

HosjJitaZ Militara, BarlllZona. dliliflonlbl~ fonoso, en la ¡prlm51"a dl- 4 IIn.-Una de subalterno.
Vlt1l6n, al batal16n de ZBJpado·I"61 Mi-¡

Una de cillPelh1n mayoT.-Capellán ne"cLores, 2. (V.) D José Sánchez González.
¡primero, D., Pablo Rodríguez Tejada. D. Felipe Ga,rda Maurifio CamlPu- \ Ma,drid 2S de febrero de 1932.-

. zamo, d,el bat"llón de Za'pador!S Mi- Azafia. '
nado.r~, 8, al batal16n de ZBJPad~Tes'

Minador,es, 1, (V.), contilQuanodo· 6n ~
.coDIlMn .en su anterior ,dlesti;o..o hasta! Excmo. Sr.: Destinaclos por 6rden~s
que !le. ~'sponga. . de la Presidencia del Consejo de MI-

l

D. !Luis CaSitanedo· Sam!perio, que
ha causado baja en La A.güera (Ca·
lonia de Río <:le Oro) e.egún orden
de la Presidenocia de.l Co:bi.erno de la
RepoúbH.ca (Imrecoi6n gMleral d e
Marruecos y Co,lonias). a Tro¡pall y
Servicios de Mah6n. (F.)

D. Victoriano Ruiz <le 106 PañOfl)
ascendido, de TrQPas "l Servicios de
Sevilla, a dis¡ponible en la segunda
<:Iivisi6n. (F.)

D. Luis Foneillas Sin, ascendi<:lo,
del Colegio de Gua.rdias J6venes de
Valdemoro, a Tropas y Servicios de
La.ra.ch.e. (F.)

CapeDán eegund.o

m;:u.crON QUE SE CITA

Capellanes mayores

D. Manuel Martínez GOl'zález, as
cendido, de la Too.encia Vicaría de
ola tercera div,isi6n, a disponible en
la tercera división. (F.)

D. Domingo Borruel Coarasa, as
cendido, de la Tenencia Vicaría de
la quinta divisi6n, a dispÚ'nible en
Ja quinta dcivisi6n. (F.)

D. Emeterio García Balbás, a'!ICen
dido, oel Vicariato genera[ Castre«¡
se, a diSIPonible en la pri.mera di·
visi6n. (F.)

íD. Pablo de Moya y Fernández
Basterra, ascendido, de tropa!! y ser·
vicios oe Vitoria, al Hospital Mili·
tar de Barcelona. (F.)

,D. Luis Vidal Linares, ascendido,
de la Tenencia Vtcarfa de la octava
divisi6n, a la. de Canarias. (F.)

Capenanea primeros



D. O. núm. 47. ~ de febrero de 19:>2

Pasan destil/ados a cubrir pIa::as de mé
dico de COIlSltltorio bldígena en las bl

ter<.'cllciollcs dc Yebala Oricntal
(Tetr4án)

D. Inocencia García lI1:ontoro, de
las Intervenciones Militares de Te
tuán.

D. Guillermo Hinojar Escudero, de
las mismas Inte-rvenciones Militares.

D. Juan José Hernández Lozano,
de ¡as Intervenciones Milita'l'es del Rif.

:D. Antonio Torres Sa'ias, de llaS
mismas.

D. ·Mariano Cruz Baeza Cuél1ar,
de las Intervenciones Militares de
Meli11a.

D. J osé ~fadariaga Garriga, de las
mismas.

D. Fe~nando ~forel1 'Castel1ón, de
las Intervenciones Militares de Larache. Excmo. Sr.: Conforme con lo pro

puesto por V. E. en 3 del actual, he
tenido a bien disponer que el teniente
de I~FA:N"':T!ERIA D. Antonio Ruber
te Fcrnández, del regimiento núm. 14,
pase destinado de plantilla al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán
núm. l.

Lo comunico a V. E. para su ,:onoci
trIÍ\:nto y cumplimiento. ~Iadr:d, Z4 de
febrero de 19,32.

mili. l Militares de MeJilla, a dis;:on:'>le for
;tOSO -en la quinta ¿'¡.visiÓn.

D. José Morcll L6pez, ce ¿:sponi
ble eu la primera div:s:6n y e:l co
misión en la F:lmnci:> ¿el Hospital
Militar ocle Carab:l!l~hd a je~e de la
del Hospital Militar de Las Palmas.
en igual 'ConcePto y en plaza de su
perior categoría. (F.)

Madrid, 25 <1e febrero ocle 1932 .

Azaña.

Se llombran médicos de la región
tar del Rif

nistros de fechas 19 de enero próxi
mo pasado y primero del mes actual
a los se~\'icios y Fuerzla:s Jalifianas
que se expresan, 'los capitanes y te
nientes médicos que figuran en la si
guiente ~elación, que principia con
D. Luis :\:onso Alonso y termina con
D. José Aparicio de Santiago, he te
nido a bien .¿ispon.er que continúen
en su actual ·situación de "Al Servi
cio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpiimiento. Ma'¿rid, 25
de febrero de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de :'farrue
cos y Coloni3lS e Inten'entor gene
:ral de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Capitanes médicos.

AZA~A.

Exorno. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ·cabo Andrés Guerra Pi
pa6n, q'uoe 'j)OJr orden de 4 ,d'e ener?
último (D. O. núm. 4), se le desti
nó del regimoiento·In;fantería, ,41, al
Cuer>po de proced'encia 'POr ha~r
cum:pli.do el 'Plazo de permarue1l.oa
que prev.ierue la oM,d,en circular de 8,
d,e jun1'Ü ·d·e 1929 (D. ,0; núm. 12 5),
pase destÍ>..ado ¿e ¡plantllla al bata
ll6n, Montaña 8, que ,e,s al que le
correspon·de '1/or haber sido fusiona
d.o 'Can 'Cste, ,el d~su!C'lto regimiento
Infantería CUoC'llca, 27, d,e! "gue pro
c~ra antes de su destino a AfrÍoCa.

ILo 'Comunico a V. E..para su cono
cimiento ry cu,mpH.miento. Ma.drid, 24
<loe febrero d,eI932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el cabo José Cal vete Ca
vero, dest:nado de las Intervenciones
y Fuerzas J ali,fiianas de Gomara
Xauen, al reg.imiento Infantería, 5
por orden de 15 del actual (D. O. nú
mero 40) debe entenderse que su des
tino es al regimiento Infantería 22,
en vez ·del que se le ha as:gnado en
dicha disposici6n.

Lo 'Comu,".ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 ¿e febrero de 1932.

AZA~A.

Señor Gellleral ,de la quinta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Seí'ior IGlen,eral de la sexta divisi6n
orgácka.

Señetr In~erv'entor general ,de "C'uoerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la sexta división or
gánica e Interve,ntor general de Gue
rra.

RELACION QUE SE CITA

Farmacéutico ¡primero

Farmacéutico. .egu.ndOl

D. Sabino Mareea Rü;mám., ode la
Far.mada del Gr,urp<l de Hoopitalel3

AZA~A.

D. Edua·rdo S[lnchez BO'!'j a, de las
Intervenciones Militares de Larache.

D. Antonio l'clarda Ca'cho, de ¡as
mismas.

D. José Durán ·Malina, de las mis
mas.

D. José Aparicio de Santiago, de
)as mismas.

Madrid, 25 de febrero eLe 1932.
Azaña,

Excmo. Sr. : He tenido a bi'en ¿is
poner que los oficiales farmacéuti~

cos que figuran en la si'gu·i.ente re
laci6n,' pasen a serv.i.r 10'5 destinos y
situaci.6n que a ,cada uno se le señala.

ILo comuníco a V. E. para su C<lno
cimi'ento y cum.plimiC'llto. Madrid, 25
de febrero de 1932.

Señ<lres Generales de la primera, :se
gU':l.da y quinta divisiones orgáni
cas, Coman1dante .Militar de Cana
l"i,as y Joefe SlJIpoerior ,de las Fuer
za..s M1Iitares de MaTI'uecos.

Señor Interventor i'eneral de Guerra.

D. 'Calixto Ruiz ZorrilIa. de las 1n
tcrvenciollcs ~IjFtarcs de ;'\I.elilla.

D. Manud ILiopis <Martín, de las
Intcn'cncioncs )'filitares de MeJilla.

: ',-~'~.¡'"*~

A Consl/ltarios 1/l(!Í,qrllas de la región
de Yebala Occidelltal

Se destina para cubrir pla:::a de médico
del COllslIltorio b,dígena de la región

Oriental

D, Miguei Gel'\ez Olmedo, de -dis
pondMe iCn la segunda d¡'visi6n a la

laJs Farmacia Militar de -la misma. (V.)

D. Né.tor Alonso Garda, de las
Intervenc:ol1,es Militares de Tetuán.

D. Antonio Delgado 'Cid, -de las
mismas.

D. Antonio Garcla Blaquero, 'C1e las
mismas.

D, Juan Solsona ,conille,raJ, de
mi.sma,s.

D. Ramón Garrda Landa, d,e las
mismas.

D, José M'artfnez Grego1'io, ocle las
Intervendone,s 'Militares ,de Larraohe.

A las bttcr¡'c7IciollcS de la regi6n mi
litar dc Gomara-Xal/cn

D. Federico González Azcune, con
tinúa prestando sus servici0s en la
Inspección de IntcrvenciO:les y Tro
pas J aji fianas.

A las Intervcl1cioncs de la región mjl~

tar dc Y cbala Central (Tetuán)

D. A nelrés Arrugada F'l'anco, de
las Intervenciones ele Gomara-Xauen.

D. Eduarelo Fernánelez Divar, de
'las mismas.

D. José Fuent,es Márquez, de 11as
mismas.

D. Tomás Sort Rubíes, de las
mismas.

D. Luis Alonso Alonso, de las In
tervenciones Militares de Tetuán, se
le designa para el cargo de subinspec
tor de las Intervenciones de la región
militar de Yebala Central (Tetuán).

D. Carlos Bretón Estévez, de las In
ten'enciones Militares de Gornara, a la
)'Ieha-Ia jalifiana de Tctuán nÍlme
ro I.

D. Isiriro ?lfuilOZ Crega, de las In
ten'enciones ~[ilitares de Laraehe, a la
),fchaI-la Jalifiana de Larachc nÍlm.. 3.

D. Francisco l'érez Gellnez, de las
I lllervencioncs ~[·ilitares de Melil1a, a
la ),f ~hal-1a Jalifiana de Gomara nú
mero 4.

D. Lcandro Rey U¡:mrtc, de las In
tervenc;ol1es ~[i1itares del Rif, a la Me
hal-b Jalifiana del Rif núm. 5.

.. :;f.:'.f;~~~
Teníentes médicos.

•.•• ',.#' o., .;.~.; :".:~~••.•. _....



-, :.iI6 de febrero de xtl3'Jl D. O. n_ ...
Circular. Excmo. Sr.: He tenido

~ bien disponer que las clases de pri
mera categoría que figuran en la si
:¡ruiente relación, que pre6tan sus lier
vicios en Cueztpos de AfTica, pa:liatl
destinados a los Cuerpos de proce
dencia de la Península, por hll.b&
cumplido el año que previene la oc
-den de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), por la que pasaron des
tinados a los Cuerpos que se citan,
-causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

• 24 de febrero de 1932.

AU,ÑA

.Señor. .•

Al regimiento Infanteria .sl.~. 3l2.

Cabo, Mal.'Colino Delgado Rodrl
guez, del regimiento nÚln. 40.

Otro, Alejandro Ba.llestero6 RiT6
ro, d~ regimi~nto núm. -4-A.

Al regimiento lnfanteria n"m. 35.

Cabo, Santiago Porto Fernindes,
del regimiento núm. 43.

-Otro, Pedro Fuentes M~rtín, del
mismo.

Al regimiento lnfanteria ,.úm. 38,

C:ilio, Antonio Navarro Jiménez.
del regimiento núm. 40.

Al regimiento lnfanteria núm. 39.

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo.
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien cO'nce<l.er al tenien

te coronel maquinista de la ARMA
DA D. José L~z Simonet, la '?la
ca de la .referida Orden, con anti
güooad de 3 de agosto de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 dlC febre..-o de 1932.

AzAÑA•

Señoor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegild~•

Señoor Presidente del Conseio IJirec
tor de las ~ambleas d-t las Orde
nes Militares de San Fernando y
San HermeMgildlo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propu~to por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermeneg;¡da,
h .. tenido a bien concedler al carpi
tltn de fragata de la ARMADA don
Antonio Samrper IL;¡IPique, la placa
de la referida Orden, con antigüe
dad de 23 de marzo de 193 I.

Lo comunico a V. E. para su ca
ncdmi·ento y cumIPlimiento. Madrid,
24 de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al coman-

, dante médico de la ARMAlDA don
JesÚ5 Ylarri Zam·boray, la cruz de
ia referida Orden, con antigüedad
de I2 de lllbril de !930.

1.<> comunico a V. E. para su co
nodm.ioento y cumplimiento. Madrid,
2-4 die febrero de 1932.

AZAÑA

LICENCIAS

Sel'lnr General de la quinta división or-

1
SeñoT Prellidente d'el GO'llseio Direc-

gánica. tor de las Asambleas de las Orde-

Sellor General de la segunda división
orgánica.

.Cabo, Juan Vázquez Mateo, del
regimiento núm. "p.

Madrid, 24 de febrero de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de complemento
D. Joaquin Sánchez Saenz:, que presta
sus servicios en el regimiento de IN
FANTERlA núm. ~, en súpliCR. de que
se le concedan dos meses de licencia
por asuntos propios para Salobrefia
(Granada), he tenido a bioe.n acceder a
10 solicitado por el recurreme con arre
glo a lo dispuesto en las instrucciones
<le S de junio de 1905 (C. L. núm. 10I),
que le son de aplicación en virtud de lo
prevenido en el artículo segundo de la
orden de IO de junio de 1920 (C. L. nú
mero 299).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miocnlo y cumplimiento. Madrid, ::l04 de
fcbn'ro de 1932.

14·

15·

16.

17·

núm.

núm.

núm.

núm.

Maestre Domínguez,
núm.•p.
Batalla Vicente, del

RELACroN QUE S:& CITA

Al regimiento lnfanteria

Al regimiento lnfanteria

Al regimiento lnfanteria

Al regimiento lnlanteria

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici- AZ~~A.
tado por el alférez médico de Comple-! _. . .
m<:>nta, con oc5tino en la seg-u;nda Co- SenoT PresIdente rl'~l ConselO DlrE'c-

Al regimiento lnfanteria núm. 2lo l11andan<::a de SANIDAD MILITAR, tor de .l~s Asambleas <1" las Orde~
I D. Fernando Palos Iranzo. he tenido a nes MIlItarE'5 ~E' San Fernando ,

Cabo, Antonio Rego Redondo, del bien concederle cuatro meses de licen- San Hermenegl!dlo.
regimiento n~. 41 • i cía por asuntos propios para Bolonia

Otro, DomIngo Leo Solano, del (Italia) con el fin de que curse los estu· --
re,gimiento núm. 42• j dios n;cr~arios por haber sido nombra-, 1

Otro, Luis auiz González, del mÍl- ; do 'coleg-ial d;l Mayor Albornociano de Excmo. Sr.: De acuerdo con o
mo 1S Cl .. I E li 1 d' propuE"sto por la Asamhlea dI' la Oro

• :m . ('mel1te l'; os spa 10 es en 1- den Militar de S~n RPrml''!1~g'ildo.
. . . , eha c1\1<lad, dt'hlen<1o tener presente ell h ten'do hien ('onepol,,! ;¡1 tenien-

Al re¡;lIn1l'11to blfa/lterla núm. 23· \ interc5nrlo lo dispuesto en ';¡~ 6;denes It: 'Cor:mela de INF ANTERTA. TI.ti-
Cabo, Estehan Ramírez Perea, del ele ~ d~ mayo ,de. 11)27. 27

0
de ':1ll10 y Q J 'I'1'¿O. D. Arturo alo's~l, Pl\ri'z. l.a

de r-<,ptl('111hre ultlmos (D. . nums. 104, cruz de'! la referri'dn Orden. ('('In nntl-
regimiento núm. 41• 1~~ Y 205).. • g-lIeda.d de 21 de "n~ro M IC}20.

r('l cnl'l1Il111CO ~ y. Ro n:t'l'a ~Il cnnOCl- Le> comunico a V. F.. n1T~ '111 ('n-
Al regi71licI1to fillantfria núm. 26. 1111('1110 ~' cllmn!tmlento. '1Jadrll:1, 2.1 de noodmie'!nto y cumrnlimil'nto. Mndrid,

febrero de I9.12. . 2-1- die febrero de' 1932.
A'/MU

Cabo, Santiago Podroso Díaz, del
regimiento núm. 40.

Otro, A·ntonio Hernández Grueso.
del mismo.

Otro, Benito
del regimiento

Otro, Rufino
mismo.

Corneta, Teófilo Guern. Dca..., del
ngimiento núm.....1.

Cabo, Andrés Retortillo Domín
~uez, del regimiento núm. 41.

Cabo, Crist6bal González S¡¡,lazar,
¿el regimiento núm••p.

Al regimiento de lnfanteria núm. 6.

Car.c, jasé Coito Silva, del regio
m~:'nlo núm. 43.

Otro·, Franci-sco Alonso Hernán·
riez, del regimiento núm. 42.

Cabo, José Navas Garda, del re
gimiento núm. 40.

Otro, Gregorio Ramírez Lozano,
del mismo.

Otro, José Martín Garda, del re
.gimiento núm. 4::1.



D. .0. n<u:n. J,,'l. ll6 de febrero de 19~

AZAÑA.

lles Militares de San Fernando y
San Hermenegildlo.

Señor Genera.! de la. sexta divi-ai6Il.
orgánica.

Excmo. Sr.: D~ acuerdo con 10
propuesto por la Asamblea de la Or
den ~Elitar de San Hermenegildo,
he tenido a bien C()nc~der al com:m
d'ante de INFANTERIA D. S~i».
go GonzáJez Ort~ga, la placa- de la
referida Orden, ccm antigüedad de
5 de enero de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 die febrero de 1932.

he tenido ll. bien conc«1er al cape
llán mayor D. Federico Lillo Al
varez, 1:< cnu: de 1;1, mencionada OT
dec., con antigüedad de 10 de fe
brero de 193I.

Lo comunico l!. V. E. para su co
nocimiento y cUIrJillimiento. Madrid,
24 de fcl>re.ro de 1932.

AZAÑA.

Señor Pr~idente d'el CO'tlsejo Direc
tor de las Asaanbleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Subse-cretariQ de este Minis
terio.

nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

&eñer Director general de Carabi
neros.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermenegl~do,
he tenido a bien concede,r al tenleI1
te de INFANTERIA [)'. José Ro
dríguez Roddguez, la cru~ ¿e la r"·
ferida Orden, CQn la a:nüguedad de
3 de julio de 193 I .

Lo comunico a V. E. para su ~o

nO'Cimiento y cUllllPlimiento. Madnd,
2..{ die febrero de 1932 •

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las AS3lll:lbleas de las Orde
nes Militares de San Fernando Y
San HermenegildlO.

Seña'!' Director general de Carabi
neros.

Excmo. Sr.: De acuerdo con le<.
propuesto por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermenegl~do,
he tenido a bien conced¿r al tenle.n
te de CARABINEROS D. FranCls
co Escobar Fe~ánde%, la cruz de la
referida Orden, con antigüedad de 6
de noviembre die '930.

Lo comunico a V. E. para su :0
no<:imiento Y cum¡plimiento. Madnd,
24 de febrero de 193;¡.

A:U.f'J.A.

Excmo. Sr.: De acuerdo cen lo
pro.puesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conce<le,r aG veteri
nario primero D. Pascual Manin Fu
l'Tiel la cruz d'e la referid-a Orden,
con'antigüedad de 6 de diciembre
de 1929.

Lo comunico l!. V. E. para su co
nc.cimiento y cum¡p1imiento. Madrid,
2..j. <le febrero de 1932.

Señor Presi<lente <fe1 C<Yllsejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares <le San Fernando y
San Hermenegil<ro.

Señor General de la. s~ptitlla. divi
¡ión orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por l~ Asamblea- de la 01'- Señor Presidente del Consejo Direc-
den Militar de San Hermec.egildo, tor de las As3illlbleas de las Orde-
he tenido a bien conceder al capÍr nes Militares de San Fernando y
tán de INTENDENCIA, ,retirado, San HermenegildQ.
D. Te6timo Canales P:o.6cual, la cruz _ d' .

S Gene-ral de la primera iVl-de Ja referida. Orden, con antigüe- 1 er;oT
~ad de 18 de noviembre de 1931. s16n orgánica.

Lo comunico ~ V. E. para su co-
nocimiento y cUID\Plimiento. Madrid,
;¡4 die febrero de 193;¡.

Excmo. Sr.: D~ acuerdo con 10
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermeonegildo,
he tenido a bien cOTlce<:ler al coman
dante de CABALLERIA D. Manuel
Navia-Osoorio Cash'opOl, la placa de
la referida Orden, con antigüedad
de 8 de julio de 193!.

Lo comunico a V. E. para '!IU co
nocimiento y cum,plimient<J. Madrid,
2..j. d'e febrero de 1932.

Señor Presidente d'el CO'Ilsejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la séptima divj
si6n orgánica.

Señor Presidente d'el C<msejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando .,
San Hermenegildt>.

Señar Subsecretario de 1:ste Mini!\
terio.

AzAÑA.

AZA~A.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto por la Asamblea de la OT
den Militar de San 'H;.ermenegi1do,
he tenido a bien conceder al coman.
dante méd'¡co D. Pedro Sáinz Gar
cia, 1" cruz d~ la .referida Orden, con
antigüeda<l. de II <le enero de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiPlimiento. Mad~id,

24 de febrero de I932.

Señor Pn'si<1ente í1'el Consejo Direc
tor dI' las Asa.rnh-Jeas d'e las arde.
ncs Mirtn"es de San Fernando, y
San Hermer.egildlo.

S~i'ier Generfll de la lP1'imeroa divi.
si6n org6nica.

-

AZ.\~A.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las A~a,mbleas dA las Orde
ne-s Militares de San Fernando y
San Hermenegildlo.

Seño'!' G~neral de la quinta divi-si6n
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo· eo:'! lo
oropul"sto por la ASflmhl·ea d~ la Or
·den Militar de San HermeneR'ildo,
hp tl"nido a bien concp,der al capi·
titn dr CARABINEROS D. Pedro
Vidal-Ahflrca V G1\lIi~á, la cruz de
la refr,.¡·cla ()1"de.n, C'on antigüedad
dI' 12 01(' a~ril de 19.~O.

Lo comunico ll. V. E. p~ra su co
nr.eimi~nto y cum¡plimiento. Madrid,
2~ die febrere de 1932 •

PRE:'fIOS DE EFECTIVIDAD

Ci,-clllar. Excmo. Sr.: De conformi~
dad con las prwuestas fo~muJada5 .a
favor <le var:05 jefes y ofiCIales médl~
ros del Cuerno ele SANIpAp MILI~
TAR, que fic:uran en la SIj:\'I:I!nt; rela
ción, que principia, con D.. Jase. Gon
7ález-Graooa v Silva y termma co~ don
1e5ús Pérez Saenz Míe.ra; he temdo a.
bien roncederll's el premIo anl1~1 ~e oefec~
tivid'lri que ;¡ cad::t uno se mdlc~ por
reunir l~s c::omliciones que rlctermma la
ley de 20 de j,¡nio cie ¡qIS (e. L. nú
I1lCrf) 161)), y, con arreglo a las normas
estab!ccirlas 1'11 la orden cb:ular de 24
rl~ junio de roz8 (c. L. n{,m. 253). ,le
hienc10 percibirlo a partir ,le hu fechas
qll(, ~e indican.

Lo comunico 11 V. E. 1'l~rn 5\1 conoci·
miento y cllml11im;ento. M:Hlrirl, 24 de
febrero de. 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
~rO'Puesto por la Asambl.ea de la Or- SefiQr Presi<1ente del Consejo Direc- ..
d'en Mt1itar do San HertllMlegildo} ter de las Á!l:llDlbl.eu d·~ las Orde· I Sel\or...

I



26 de febrero de 1932 D. O. núm. 47.

U!oo i'r.-r!M por dos QuinQllenios :v dos
allllalidad. Cl partir de r.· de febrero.

D. Manuel Sanjuan Moliner, del 27.·
Te~cio de la Guardia Civil.

D. Francisco Sain¡. de la Maza Sainz

..Joi.'. .•••1ti,jj".~. I
RELACION QUE SE errA ,-,_< I ,. d<: la :Maza;' del""Aerooromo de Sevilla. miemo y cumplimiento. Ma<:lrid, 24 de

L~~2i D. Juan Pérez y Ruiz Crespo, del febrero de 1932. _
Coronel médico. regimiento de Artillería de Costa nú- AZANA

I mero 3· _. d" '6
D. J os~ González-Gran<ia y Silva de \ Senor General de la gumta IVIS! n or-

la tercera I¡:spección general de S~ni- ¡ LIOO /,cs,-tas por dos quinquenios y una gánica.
dad :\filitar, 1.000 pesetas por dos quin- l mmalidad, a partir de I.U de febrero. Sdiores General de la sexta d:visión or
quenios a partir de L° de febrero. I gánica e Interventor general de Gue-

J D. Diego :\redina Garijo, del Escua- ITa.
Teniente coronel médico tdrón de la Escolta Presidencial.

D. Emilio Alonso Garda Sierra, de: 500 pescfas por UII quinquenio, a partir
la Dirección General de la Guardia Ci- \' de L° de febrcro. SUELDOS, HABERlES Y GRATI-
viL 500 pesetas por un quinquenio, al FICACIONES
partir de primero de febrero. 'D Antonio Sierra Forniés, del Cen-

\

tro Quirúrgico núm. IO. Excmo. Sr.: En vista del escrito di-
Comandantes médicos D. :\Iartiniano Caño Ledesma, de la rigido a este Ministerio por la supri-

:\Iaestranza y Parque de Ingenieros. mida Capitanía General de la octava
D. ]';"emes:o Díaz Mena, del Hospi- D. Eduardo Orense Rosende, del Hos- región, proponiendo se conceda al far-

tal Mil~tar de. Tetuán, 1.200 pe.setas por; pital ~Iiljtar de Valencia. maceútico mayor, D. Luis Bescansa.
dos qumquenlOs y dos anualIdades, a. D. José María Garda Delgado, de Casares, la diferencia de sueldo de la
partir de L° de lebrero. i las Fuerzas Regulares Indígenas de Te- situación de reserva a activo durante

D. José Ruiz Jaén, del Colegio de; tuán núm. 1. el mes de octubre de 1930 que prestó ser-
Huérfanos de la Guardia Civil, r.roo ¡ D. Rafael Andrés Blanco, del Pri- vicio en la Farmacia del Hospital Mi
pesetas por ~os quin~uenios y una anuali- ¡ mer Grupo de la segunda Comandancia litar de esa plaza, de acuerdo con lo
dad, a partIr de L de febrero. f de Sanidad. informado por la Ordenación de pagos

. D. Jo~~ Cogollos Cog?lIos, del Hos-) D. José Hermida Pérez, del rcgimien- y Contabilida<:l, Intervención ge~e.ral .de
pI tal ~f¡Jttar de ValenCIa, 1.roo pese- I to de Infantería núm. 8. Guerra y Asesoría de este ~{llllsterlo.
tas por dos quinquenios y una anualidad: D. Antonio RC'sell Santom:'i. del re- he tenido a bien disponer que se abone
a partir de de LO de febrero. f gimiento ele Infantería nltm. 28. al expresado jefe la diferencia de suel-

D. Babil Coiduras ~{aza, del Hospi- ~ D. Tomás Duaso Olasagasti, del do de reserva a activo del mes de oc
tal ~filitar d: 1-fadrid, LIOO peestas por tEqu:po Quirllrgico nlUIl. 4. . . tubre de 1930, verificándose la corres~
dos qu:nqul'u:O$ y una anualJdad a par- D. José Riera Pers, del HospItal MI- pondiente reclamación por el Cuerpo o
tir de LO de feorero litar de Mah6n. Dependencia donde percibió sus haberes

D. Fedrr:co Altimiras Mezquita, del! D. Miguel Tl'rreros Pérez. del ser- el interesado en dicho mes. .
terc, r grupo de la segunda Comandan- i vicio de Aviación de Tetu{¡n. Lo comunico a V. E. para su mnocl
cia de Sanidad Militar, 500 pesetas por j D. Francisco Revenga Sanz, eld Prí· mirnta y cumplimie.J:ltQ. Madrid, 24 de
un quinquenio a partir de L° de diciem- ~ mC'r Grupo ele la sC'gunda Comandan-, febrero de 1932.

ore de r<)31. f c1ancia de Sanirbd Milit:1.r. 1 -
D.. F.st;lI1.i~lao Cakmes Bados.a, del j n. Antonio l~omero Garda, del Pri- AZANJ..

Hr,spttal ~!dttar ~le na;celona, ::O? pe- f mer Grnpo de h sC'gl1nda Comandancia
setas pn;' nn qu:nquelllo, a partir de tde Sanidad MiFtar S - Ge l d l t d"'6 or·

o I f I . '. . ., ellor nera e a oc aya ¡VISl n -1. (e (' lr('ro. 'n. Hermeneg'l1do Balmor¡ Dlaz, del á .
D. A~apito Argüelles Terán, del Par- rerdll1irnto rle Infantería núm. 32. • g mca

que de D('sillfección. sao pesetas por un, n. Fahián Luengo Garda, del bata- Señor Interventor general de Guerra.
quinquenio, a partir de r.o de febrero. l' lIón de Zanadorcs núm. 7.

D. Pascl1al Ibáiiez Centenera, de la .
Clínica :.\filitar de Alicante. .500 pese- . .7
tas por un quinquenio, a partir de L° fe-' $00 p('srlas pl1r 1m qlll7lr¡lIelllo. (l partir ¡._

brero. 1 de LO dr' orlubrr' de 1931 TRAMITACION DE INSiTANCIAS
D. José Sl'rrct Tristany, del 29/ Ter~

cio de la Guardia Civil, 1.100 pesetas T 1 t édl . ~..~¡
por dos r¡uiI1l1uenios y una anualidad, en en e ro ca I Circular. Excmo. Sr.: Con frecuen-
a partir eJe LO de febrero. I ' cia S'e recibeTl en la Dirección General

D. Jesús Pérez Saem: Miera, del: de Seguridad ínstancias de Jos jefes y
Capitanes médicO!! _ Tercer Grupo de la se¡;unda Coman- ¡oficiales de las distintas Armas y Cuer-

eJancia de Sanirlarl Militar. pos del Ejército que solicitan íngreso
L300 pest!tas por dos quinquenios y tres Madrid, 24 de febrero de 193:2.-' en el Cuerpo de Seguridad, sin que a
anualidades Cl partir de LO de febrero. Azafía. ¡las mismas se acompañen, como pro

cede, copias de las hojas de servicios y
D . .Tosé Ristol Vidiella, del ::II,' Ter- de hechos de los peticionarios: y sien-

cío de la Guardia Civil. Ido pr·ecisa esta documentación para que
D. R:darl Diaz Akrudo, de la terce- REEMPLAZO obre en el expediente respectivo de 1M

ra Comnnoancia de Intendencia. , interesados a fin de que por ella pUl'-
D. Enrique Saenz y Fernández Casa- Excmo. Sr. : Visto el escrito de dan conooerse todos los antC'<:ec1ent.es

rie¡;:o, del re~imiento Infantería núm. l. V. F.. fecha () ¿¡el actual, dando cuen- tlersona1es de los mismos, he tenido 8
D. Rafael Castl'lo Elgucro, del Hos- tr-l ele haher d~clara{\o, con caracter pro- bien disponer se recuerde a los jefes de

pital Militar de Ceuta. visional ele rccmolaztl por enf~rmo a los Cuerpos y Doep~ndenda~ r¡t1~ han
D. J(1~é Lcn11l5 y Cnlrlerlin ele la Bar- pnrtir del ella 2(, cl~ rn~r() último y Con cursaclo instancias en ~licitud ele ingre

cn, de b Academia de Snnitlad Militar.r~sielrlldn '"n (";\lnrla1,.ja,ra, al teniente so en dicho Cuerpo sin acompnf'lar los
d~ TNFANTF.RTA D. .Toaqu!n BaM documentos personales antes citados, los
Ahurto, eJel r·e¡:¡imientn nllm. 14, he te- .envfen seguidamente y q'l.l~ de los que
niclo a hien aorohar la c1eterminaci6n de 10 soliciten en lo sucesivo los acom
V. E. por haberse cumplido los requi- pafien también, sin cuyo requisito••ní)
Hitos que determina la orden de 14 de se podrán tener .en cuenta las peílclo-
enero de Igt8 CC. L. núm. 19). nes que se formulen en ese sentido. •

,Lo comunica a :Jl~ E. p.a,ra. ~u GQnoci- i¡'O comunico a V. E. para su conOCI-
~~'?(:'" . l ;



D. Q. núm. 47. 2Ó de febrero de 19~

AZAÑA

de Guerra.

divisi6n or~

SUMIN,ISTROS

Sdior General de la Ctlarta
gánica.

Selior Intcrventor general

Excmo. Sr.: Vista la instanc:a for
mulada por el maestro armero de la
primera clas~, D. José Diaz SU;lrez. con
destino en el regimiento de CABA
LLERI:\ núm. 9. en solicitud de que
sc le exima del impuesto sohrc utilida
eles; teniendo en cuenta que por perci
hir sueldo igual al de alférez no está
incluido en el artículo tercero de la
orden circular de 2Ó de julio de 1928
(C L. núm. 28I), ni tampoco en el de
creto de 20 de abril de 193I (D. O. nú
mero 90), y consideraooo que la exen
ción de este gravamen concedida a los
maestros armeros de primera clase don
Isajas Fernández y D. Rafael Soto, en
órdcnes dc 20 de diciembre de I931
(D. O. núm. 286) y 3 de enero del ac
tual (D O. núm 7), fué 5010 por el
tiempo transcurrido desde mayo pasa
do al ascenso a su actual cate¡¡-orla, he
resuelto dcsestimar la solicitud por ca
reccr de derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1932.

AZAÑ....

........ .. Il .... ~_-

IDlllrU9n~l~nBIllaral militar

IMPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el teni-ente de la GUAR~

DIA CIVIL D. Eusehio Torres Liarte,
con destino en la Comandancia de Ceu~

ta, en solicitud' de ser acogido a 105 be
neficios de la segunda disposición tran
sitoria dd decreto-ley de 15 de diciem
hre de I927 (D. O. núm. Z8I), y orden
tle 3 de enero de 1928 (D. O" núm. 4);
teniendo en cuenta que tratandose de
(Iisposiciones de carader general inser
tadas en el DIARIO OFICIAL no es pre
ciso el traslado de las mismas a perso
na determinada para que esta pueda in
voca,r su c1esconocimi·cnto, ni procede
rcclamar derechos que no se ej ercieron
a sU tiempo, he rcsue1to i:'lesestimar la.
Iwticiém dd rccurrentc por carecer de
fundamento lega1.

Lo comunicr¡ a V. R. para su conoci-
miento y cumf)limknto. Madrid, 23 de¡ Excmo. Sr.: Vista la in~t.ancia pro-
febrero de 1932. '. movi-da por e1 vecino c1r l Avunta-

AZAf!<A miento d,e Antec¡uera (Mála.~a) don
• ! José González. solicitando el abono

Scñor Jefe Superior de las Fuerzas Ml- 'de los sumini,stros- efectuados desde
¡¡tares de Marruecos. Imar?~o del año anterior, a ganado de

Señor Interventor general d'e Guerra. la Guardia Civil: teniendo en cuent.a

Señor...

AERONAUTICADE

S8&lllén 118 material

-----------
Circular. Excmo. Sr.: El artícu

lo terrero -de ,la orden .de 15 de agos
t? último (D. O. núm. 18:) ,deter.

SERVICIOS

AZAÑA

Seiíor Suh~ecrctario de este Ministerio.

Se!\ores Orrlcnador de pagos e Inter
Vcntor general de Guerra.

Señor......

Excmo. Sr. : Examinado cl presu
Jluesto de atenciones ~speciales de la
Comandancia exenta de INGENIE
ROS de Aviación, para el primer tri
mcstre del año actual, formulado por
dicha Comandancia y cursado a este
Ministerio por la r-espectiva Jefatura en
II ele enero último, he tenido a bien
aproharlo y disponer que su importe de
6.oco pesctas. sea cargo a la dotación
para "Servicios de Aeronáutica" en el
citado trimestre.

,Lo comunico a V. E. para su conoc1
mi,~nto y cumplimiento. Madrid, 24 de
febrcro de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de una propuesta elevada a este
~Iinisterio por el General Inspector de
IKGE:::\IEROS de la primera Inspec
ción general del Ejército (Presidente
del Tribunal calificador de anteproyec
tos para construcción de edificios -en el
solar de Inválidos, en Madrid); he te
nido a bien disponer que las bases dé
cimo tercera y vigésima de la orden
circular de 19 de septiembre último
(D. O. núm. 2II), queden redactadas en
la siguiente forma:

Décimo tercera. El fallo determinará
los anteproyectos que deben pasar a se
gundo grado, cuyo número no podrá
exccder de seis. sin establecer ningún
orden de preferencia entre los mismos.

Vigésima. Se concederá un premio y
cinco accesit. El premio consistirá en
los honorarios de redacción del proyec
to y opci6n a la dirección de la obra
y los acresit serán del diez por ciento
de lo~ c!c'veng-os correspondientes a la
rcoacci6n del proyecto.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
íchrero de 193~.

Señor...

1]' 1\1: el ón ltB Pl!W~ 11 contan!lldllll

CONTABILIDiAD

:mknto y cumplimiento. Madrid, ::.l4 de, minaba la forma >en que había de Excmo. Sr.: Vista 10 instancia for-
febrero d~ 1932 • : efectuarse la reclamaci6n de los de- mulada por el maestro armero de pri-

AZAÑA vrogos de carácter preferente, más mera clase, D. Pascual Peñaranda Ra
e-amo quiera que posterior,mente la mirez, con destino en el regimiento de
Constitución >en su artículo 114 pre- CABALLERLA núm. la, en solicitud
ceptúa q'1J>e los 'Créditos consignados de que se le exima del impuesto de utl
en el estado de gastos representan ;idades; teniendo en cuenta que por per
las cantidades máximas asignadas cibir sueldo igual al de alférez no está
a cada servicio que no podrán ser incluido en el artículo tercero de la

COXCURSOS PARA CONSTRUC- alteradas ni rebasadas ~r -el Go- orden circular de 26 de julio de 1928
'CIOX DE EDIFICIOS M:J:LJJTARES bi,erno, y el artículo sexto de la ley (c. L núm. 28I), ni tampoco en el de

de 26 de diciembre último expresa creta de 20 de abril de 1931 (D. O. nú
que ún·icamente, si ineludibles y mero 90) y considerando que la exen
a-premiaD~s necesidades impusieran dón de este gravamen concedida a los
como inexcusable el hacer UoSO de maestros armeros de primera clase, don
alguna de las autorizaciones conte- Isaías Fernández y D. Rafael Soto, en
,;:¡j:das en el 8.rticulado del Presu- órdenes de 20 de diciembre de 1931
puesto de 193 1, podrá el Gobierno (D. O. núm. 286) y 3 de enero del ac
'Ultilizarlos pT'ev;o acuerdo del Con- tua.l (D. O. núm. 7), fué solo por el
sejo de Ministros y oyendo a la In- tiempo transcurrido desde mayo pasa
terven.ci6n general del Estado y .801 do al ascenso a su actual categoría, he
ConseJo -de Estado e~ 'I!leno, es 1~-1 resuelto desestimar la solicitud por ca
du-dable que al .no eXIstIr ya aut0.r:- I recer de derecho.
zaci6n,?-1 Gobierno para amp~lar - Lo comunico a V. E. para 00 conoci
los credltos de determ,Jn?-dos capltu- miento y cumplimiento. :Madrid. 23 de
los, han que:Iado supnm:?as las Ha- febrero'de 1932.
madas atencIOnes de caracter 'Prefe- Az _

1 1 fi b 1 A~Arente, entre as cua es gura?,u os 1.
suministros <le puehlos, premIOS de 1C'_- G 1 d 1 rt d"", '1' f =nor enera e a cua a ¡VISlOn or-constanCIa, r~engancnes. re le ,cru- gánica.
ces pens:ona-aas y suel<los por resul-
ta <le sentcoci;\s ahsolutorias, y por Señor Interventor general de Guerra.
cQl.lsig-uiente, a partir de primero de
jt'nero último todas, absolutamente.
las atenciones que no se 15atisfagan
d.uora:1.te el ejercicio o que sean com
prendidas 'c!] relaci6n de acrcedores
para 5Icr abon<ldas 'Por Resultas, han
de ser cons:odcra-das como de «ejer
cicios -cerrad,osn.

Lo comunico a V. E. para su co-
AZARA. nocimif':lto y cu'm'Plimiento. Madrid,

~ 22 <le febrero de 1932.
-'



Circular. Excmo. Sr. : Accediendo
a lo solidtado por- el coronel Direc- llADRID.-btl'IKl(TA, y TALLllIl!S DEL :MI'
tal' de la Academia de Artillerla e In- lfI.ftD10 DIt LA GUEItU

que los mumclplos son los que deben
entenderse con Guerra,. con a.rr.eglo a
ia instrucción de 9 de agosto de 1877,
para la reclamación justifica<ia y co
bro de todo cuanto af.ecta a devengos
de esta ¡ndole, yo que el susodicho
Ayuntamiento de Antequera no ha
efectuado reclamación alguna a la In
tervención divisionaria desde la fecha

• dtafia de marzo, he tenido a bien dis
poner se manifieste al solicitante que
l:l.ebe enc<mlinar "us gestiones a que
:P01" el alcalde se cumplimente cuanto
está prevenido en la instrucción y
disposiciones posteriores.

Lo comunico a V. E. para sU co-

26 de febrero de 19J:l

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de febrero de 1932.

Au.,ÑA

Señor General de 101. segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de: Guerra.

------...~-----
Estado Mayor Central
icccllll lit Ql'illllIZUIdI , lI.fflIZICIGII

PLANTILLAS

D. O. núm. 47.

genieros, he tenido a bien disponer'
que la plantHla de la ,misma, pu
blicada ;por orden circular de 30 de
junio de 1931 (D. <J. núm. 143) que
de modificada en el sentido de que
los tres cornetas '1 dos educandos de
corneta qu,e tiene asignados en tropa
de Ingoo.ieros, sean <para lo socesi
VD u,n corneta, dos trompetas, un
educanodo de carneta y un ed'Ucando
de trompeta.

Lo comunico a V. E. 'Pa':a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de feb:r;-ero de 1932.

Señor..•



En los pedidos de legislación,
tanto de DIAlt10S O:nCIAJ:.ES 00
mo de pliegos de Coúccilm Le
gislativa, debe se.!alarse siempre.
&. más del afio a que corresponden,
el número que c~ publicadÓI1
lleva 'Correlativo; el DIAR.IO O:l'I
cw. en cabe~ 4e la primera. pla
na. y los pliegos de Coltcci~

al pie de la misma, y en defecto
de esto, indlquense llUl páginu
que comprende el lfU.e¡O ° plie
gos que se deseen.

A LA COu!'ccION LEGISLATIVA

AL DunO Ol'1ClAt. y COL&CCIOlf
l..EGISLATITA.

S:&llES'l':R.lt.. j Madrid y prarlnclu...... 17,00
Extranlel'O ~

Ál'tO \ Madrld 1 pror!:¡lclu...... ~
• _... I Extranl«'O ~.. .....

~=D~=AR='1=0=O=F=1G=lA=L=Y=_G~ECLE_GGION LE GIS LA::n

I Las SUSCT1pc:1ont::il pamcmare3 MINISTERIO DE LA GUERRA IEn provincias y en el extranjero I
se admitirán, como mínimum, por se entenderan ampliados los an-

........, stre ;"';M"¡~~~ - I· el I ter¡'ores plazos en ocho días y l.un ",,-=e ,'" "~'I""IT"1U .,.. Número o plie¡;o d di 0,25 pelleta" I
~ ~o~¡;;ij::;a q~ o~:t:: ~~':::;'a~ p.~.~~••~:~~~~:::.:::: .•:: ~ ,. 1 en dos meses respectivamente.

gan después <le las cit:l.das fechas, I Despuh! de los pl~ indica.
no se servirán números atr:l.sado! dos no !6l"án atendidas las re.
ni se hará descuento :I.1guno por SUSCRIPCIONES clamaciaJ..e6 y pedid08 si DO

este concepto en los ~recio! fijados. vienen acompaftadas da su im-
Los pagos se ha.rán por anti- AL DIAJUO OFICIAL porte a raSÓll d. Q,M pese<taa

cipado; al anunciar 1:1.5 remesas cada número del DIARIO OFI-
de fondos por Giro post:tl, se in- SltllESTRE 1Madrid y proyinc:iu _ 14.00 CIAL, Q pliego da Colección Le-
dica.rá el número y f~ del res- . Extranjero •.•.•";•••: "",10 gislati'llG.
gu<11."dü errtregado 'IV>T" 1:1. oficim. Afto............ Mlldrid. y provm="...•.• :l8,00

..-- Extranjero ••.•••••.••.•..••••• S-bOO
correspondiente.

Las ~aciones de número!
D pliegos de una u otra publica
ción que bay¡¡n dejado de ncibir
109 !'diores suscriptores, serin
atendidos gratuitamerrte si se ha
cen en -estos plazos:
En Madrid, las del DIAltIO O:L'I

CIAL, dentro de los doe días si
guientes & su fecl1a, y las de la
ColtccWrf Ltgisla""," en i(U:<l
periodo de tiett\'PO, d~J de
recibir el pliego J~iente al
que 1':10 haya llerado a 'u poder.

Publicaciones oficialas que se hallan en venta en asta Administración

DlllRIO~ IACIAL

COLECClatl LEGISLAnVA

Tomos de todos los a1íos.
Tomos encuadem:l.dos en holandesa por trimestres. De x888 a la fecha,
a IO pesetas en buen uos y a 13 petleW nuevos.
Tornos enc·uadern:odos el1 rústica.. a 8 pes-eta'!l: Alíos I92I a la. fecha.
Números SUeltOll (:orrellpano(ii~tN a los a1l.os I~ a la fecha a 0,50 ge~
set:l.ll uno.

Tomos de todos los ariO\!.
AriOll 1881, li&4,' 188,5, 1887, 1899, 1990. 1918, I919, I9;;/0, 1~1, 1~;;/, 1~3,

l'92.o4-, I925, I~ 19::18, x~ y X930, a 9 pesetas el tomo encua.dernado en
rústica, 13 en ho!¡¡;ndelll1., nuevos. y varios tOllIlOS encuadernados en ho
landesa. de distintos :l.rios, en buen uso, a 10 pesetas tomo.
Pllegos sueltos, de Tl1.riO'll dOll, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del "~iario Oficial y Colección Legislativa"
es inderpendienrte de la Imprenta y Ta,lleI'es del Mi11i9terio de la Guer:a.
Por consiguiente, todos los pe>didos de DIAltIO OFICIAL y Colección L,..
gúbJiflG y cuaIlito .ereISlCionoe con estos aSJUntos, así como anundos, sus~
crilpcionu, giros y aPonar~s, deo,rán dirigirse ¡¡;l Sel\or administrador
del DIAR.IO OFICIAl. DEt. MJ:NIITUI0DB LA GUltRllA y no Gil. ].a, referiod&. 1m
.prel1tll.

ANUNCIOS PARTICULARES

1
Los procedentes de Espafta. se insetarán a. razón de 0,20 pesetas línea
siendo d·el <:uerpo 7, en plana. variiJble, haciénodose una. bonificaci6n dI':

~
. 10 por lOO los que se con·tr&ten o &ibonen por afios al1i1:kipados. Para. el '

e:xl1:ralllero, 0,25 ~seta~ UneQ¡ sencilla. y paogo al'lJticipado. La. plana. s:u.
divide en cuatro columnas. I
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